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SEÑOR. 

ii 

Títulos ©e los otostto<res 2 £2$ 
Cathedras una de <Pyc¿encU de Cánones , 00-4 

/Regencia de Leyes , oín» Je Anatomía, y otra de 
Filofofia Thomijla , lwdnfw <•« e/?4 fV/?,4 

Unf/^ ie^A, U de Anatomía pr cefúan 
del Dador S)on Buenaventura Mitins, y lis 

otras por cumplimiento de Leñura de 
fus Obtentores. 

CAT HES)^A SOL 'S>JE.fiEKCjA 
de Cánones. 

1 n°?°;. D,°? AntonI° ác Vilalba V 

de Cerera ¿Fiva]ler> «atural dc h Ciudad 

Titules, Grados , dc ^n°nes tiene los 

guientcs. Primeramcnte coTíi05 t 
años dí> FR„J‘ C Con“* que tiene 18. 

Defendib n^ Tay°reS ? cft* Cniverfidad. 
ercndio un afto general de Filofofia en el 

A Thea. 

I Doctor D. Ai 
tonio de Vilalba y < 

Fivaller, natural de 
* Cervers 

jipado de Solfona 
ypoíitor á Cathedr 
«e Cánones tiene 1 
Titulos y Grados} 
Hxercicios Literari 
liguientes. 

*8. Años de Eíl 
dayores. 



$ Aí5tos defendidos^ 
i.general de FÜofofia, 
y ^ menores de Leyes, 

Grado de Br. en Le- 
yes, nomine difcrepan- 
t€} pnmt clajfís. 

z Anos de Paflantía 
de Leyes, con prefi- 
dencia de dos aftos. 

3. Años de confe- 
rencias de Leyes prefí- 
didas/»« Vniverfitatc, 
y otros re patíos priva¬ 
dos , hechos a fus Dif- 
cipulos. 

Grado de Do&oren 
Sagrados Canonesjcon 
los mayores honores. 

i Año de fubftitu- 
cion pro Vniverfitate> 
y en proprio papel la 
Cathedra de Vifperas 

de Cánones. 
i.A&o general pre- 

fídido en las Fieítas de 

la Univerfídad. 
Fue admitido, fíen- 

do SubfiitutOjálasfua- 
ciones literarias,como 
los a&uales Cathedra- 
ticos. 

3. Años Cathedrati¬ 

co de Regencia de Cá¬ 

nones. 

Nombrado para va¬ 
rias j untas,y comifsio- 
nes. 

1. Año elegido por 

el Claultro Director 
para lo Literario de 

las Fieftas Académi¬ 
cas. 

z. Años Vocal del 

Clauftro de Diputa¬ 

dos» 
2. Años dé fubílitu-* 

eion á la Cathedra de 
Prima de Cánones. 

S. Liciones de Opo- 

íicionv a Cathedras de 
Cánones. 

Z .. 

Thcarro Mayor, y qiiatro de Leyes en el Me¬ 

nor de eftaUnivetfidad. Recibió el Grado de 

Bachiller en Leyes dia*5. de Abril de i75°- 

aviendo merecido el honor Áz pr ima elafsis, & 

nemine diferepaute, Tiene ya concluida la Pa * 

fantia de Léye?, con las preíidenciás Be dos ac¬ 

tos en el Thcacro Menor, fegun Eftatutos. Hi¬ 

zo tres años conferencias de Lcyc$9proUniW~ 

fítatey fin otros repaffos privados, que hizo a los 

curiantes en dicha Facultad. Afsimifmo coni- 

ta, que tiene recibido el Grado de Dodor en 

la Facultad de Cánones dia 31. de Oftubre de 

1733. con los mayores honores fe acoíluiu- 

bran dar en efta Univeríidad. Subftituyo uO 
año entero pro Uniloerjitate, y en proprio pape» 

la Cathedra de Vifperas de Cánones, que vaca- 

Va en dicho año de 173 3.' aviendo fido nona- 

brado Subftituto por el Clauftro. Siendo Subí* 

tierno, fue. admitido en ados Literarios, como 
lps aduales Obtentores. Prefidio también fien- 

do Subftituto, el ado general de las Fiefta5,4!136 
dedica cfta Univcrfidad á la Purifsitna Con¬ 

cepción , que fegun Eftatutos tocava aquel ano 

al Cathedratico de Vifperas de Cánones.Ha fi^ 

tres años Cathedratico de Cánones, en l°s *íl^ 

ha cumplido exactamente con codos los car8^ 
de Cathedratico. Fue elegido por el Ckü * 

Dire&or para lo Literario de las Fieftas A'ca 

micas, y nombrado para varias juntas, y c0?^ 

fiones. En los dos últimos años de Cath*' 1 • 

COy fue nombrado Vocal en el Clauftr0 c ^ 

pütados.Ha fido nombrado Subftitu^ 

Cathedra dePrima de Cánones, la 

tituido dos años en proprio papel, aísi W ^ 

los a<ftos Literarios como los demas Obt ^ 

Ha leído de Opoficion 8-vcces a ^at ° 



5 
Cationes, tres á Cathedras de explicación 

boce, a la de Vifpcras, a la de Decreto, a la de 

Clementínas, a la de Sexto de Decretales, y ala 

de Prima. Finalmenteconfia, que firmo Opo- 

ficion ala prefente Cathedra, á la que no leyó 

por hallarfc aufente , y legítimamente im¬ 

pedido. 

II Doótor Don Aguftin. Formiguera, na¬ 

tural deTiurana, Obifpado de Urgel, Opofitor 

a la Cathedra de Regencia de Cánones tiene los 

Titulos,Grados,y Exercicios Literarios figuien- 

tcs. Primeramente 3.anosdeFilofofia,y quatro 

deTheologia , de que arguyo en conclufiones 

generales. Ha curiado 4. anos de Leyes, y Ca- 

nones,y ha defendido en efte tiempo un aólo 
de conclufiones de Leyes, y ocho de Cánones, y 

ha argüido várias veces en conclufiones de uno, 
y otro Derecho. Ha hecho los dos arnosdePafi- 
íantia, fegun preferiben los Eftatutós, y ha he¬ 

cho varias corroboraciones en conclufiones de 

otros Pallantes, y ha fubftituido dos Cathedras 

de Cánones, por impedimento de fus Obten¬ 

tores, y ha prefidido dos aótos de conclufiones 

los dos anos. Afsimifmo confia, que ha fido 

electo Repaflante de Canoniftas de primer ano 

cn efte tiempo. Grados de Bachiller, Licenciar 

do, y Do£tor en Cánones, con todos los hono¬ 

res, y el de nemine diferepante , álos 4. de Junio 

de 1734. Leyó deCpoficion ala Cathedra de 

Regencia de Cánones, vacante en dicho ano. 
Afsimifmo confia leyó a las de Decreto , y De- 
cretales, vacantes en el año 1735. También 

confia aver hecho Opoficion en dicho año al 

Canonicato Penitenciario de la Santa íglefia de 

Urgel, infiguiendo el eftilo de aquella Cathe- 

dral, de leer con puntos de 2, 4, por efpació de 

una 

II Dr. D. Aguftin 
Formiguera j natural 
de Tiurana, Obiípacio 
de Urgel 9 Opoíitor a 
la Cathedra de Re¬ 
gencia de Cánones tie¬ 
ne los Títulos , Gra¬ 
dos , y Exercicios Li¬ 

terarios figuientes. 
21. Años de Eltudios 

mayores* 3 de Filofo- 
fia, 4. de Theologia, 
7. de Leyes , y Cáno¬ 
nes , 4 de Opofitor \ 
Cathedras,y 3. de Ca¬ 
thedra de Regencia de 
Cánones. 

Varios argumentos 
de una} y otra Facul¬ 

tad , corroboraciones 
en los de Paílantia , y 

fubftituciones a des 
Cathedras. 

9. Años de conclu¬ 
fiones de Cánones 3 y 
Leyes defendidos. 

2. Preíidencias de 
Cationes en los años 
de Paílantia. 

Eleño Repaflante 
de Canoniftas de pri¬ 
mer año. 

*n ^anones , 
todos los honores. 

^.Opohciones á < 
thedras de Carones 

una al Canonicato 
nitenciario de la Sj 
Iglefia de Urgel. 



III Dr.D. Jofeph 

Montada y Poílius,na¬ 
tural de la Villa de 
Bergaj del Principado 

de Cataluña ¿ Ex-Ca- 
thedrauco de Regen¬ 
cia de Canones^y Opo- 

íitar á las Cathedras 
de Cánones 3 *y Leyes 
tiene los Titu:os,Gra- 
dos j y Exercicics Li¬ 
terarios figuientes. 

i^.AñosdeEftvi¿ios 

mayores, en Filofofia, 
Thcologia ^ Leyes j y 
Cánones. 

2. A&os de conclu- 
fiones menoresjun ado 

-nayor proVnivtrJ¡ta- 

una hora, hacer dos argumentos de media hora 

cada uno, y también relación , y fentenda con 

el termino de 14. fobre el Procedo, que por 

fuerte fe le entrego j á cuya elección, por falta 

de edad, no pudo concurrir, pero facó fu habi¬ 

litación. Leyó deOpoficion á la Cathcdra de 

Decretales, vacante en el ano 1736. alado 

2 73 7. de la qual obtuvo gracia de fu Mageftad 

( Dios le guarde.) Afsimifmo confia aver ld^a 

de Opoficion á la Cathedra de Clementinas> 

vacante en el ano de 1738. como y también a 

la de Sexto de Decretales, vacante en el año de 

*73 9- H* regentado el Magifterio de Cathe^ 
dra de Decretales por eípacio de tres años, efl 

los quales ha hecho conferencias,á mas de la eX" 

plicacion ordinaria,todos los dias Feftivos a f°s 

Difcipulos, y á los Canoniftas á quinto. Leya 

deOpoficion alas Cathedras de Decretales, f 

Prima de Cánones, vacantes en el año de 174°' 

Ha fubftituido tres mefes la Cathedra de Deere* 

to. Finalmente confia, que ha leído de Opofí^ 

cion a la Cathedra de Regencia de Cánones > a* 

prefente vacante. 

III Do&or Don Jofcph Montada y V°y 

tíus, natural de la Villa de Berga , del Princi" 
pado de Cataluña, Ex-Cathedratico de Regen" 

cia de Cánones, y Opofitor á las Cathedras de 

Cánones, y Leyes tiene los Titulos, Grados, f 

Exercicios Literarios figuientes. Primeratncn* 

te, que tiene diez y feis años de Eftudios nía)70" 

res; fiendo los tres de Filofofia, uno'de 

logia, y doze de Leyes, y Cánones. Qpe *iC . 

do^curfantc de Filofofia defendió dos a(^°s^ 

conclufiones menores; yen el año 17**' ^ 

tentó pro Unherfitate, un a<fio mayor de to a • 

Filofofia Efcocifta; en cuyo premio fe le con 



rio pro Unfoer/itate , el Grado de Bachiller en 

Arces, con todos los honores, nemine diferepein- 

te ¡prima dafsis. Que afsimifmo en el ano 1725?. 

quando curiante de Theologia, defendió un 

a¿to mayor¡pro Untoerfitate , de quatro princi¬ 

pales materias , efto es: (De ViJtone <Dei¡Scientia 

®et , Incarnationis My/íerio , y de Terfedionibus 

Lhrt/U Ttomini. Que todo el tiempo, en que cur¬ 

so Theologia, como también en los dos prime¬ 

ros años, que curso la Facultad de Leyes, hizo 

conferencia publica de Filofofia, todos los dias, 

3 todos los curfantes de Filofofia Efcotifta; cuyo 

exercicio continuo dichos tres años también en 

las vacaciones de los Veranos, en la mifma Ciu¬ 

dad de Cervera. Que quando curfante de Le¬ 
yes , y Cánones, defendió dos años menores de 

Leyes , y quatro de Cánones*, y en el año 1733. 
aviendo fuílentado un ado mayor pro Unñer- 
fitate, de toda la materia de inojf.teflXc le confi¬ 

riólo UnilperfitateytX Grado de Bachiller en Le¬ 

yes, con todos los honores, nemine di/crepante, 

prima dafsis.Que igualmente en el ano 1734' 

aviendo defendido pro UnKerfitate, en la Facul¬ 

tad de Cánones, un ado mayor de todo el tra¬ 

tado de JureTatronatus^fe le confirió en la mif- 

ina conformidad, pro Un^erfitate, el Grado de 

Bachiller en Derecho Cancnico , con todos los 

deferidos honores. Que cumplió dos años de 

PaíTantia en la Facultad de Cánones, y otros 

dos en la de Leyes *, aviendo prefidido quatro 

ados de conclufioncs menores, fesun preferi- 
ten los Eftatutos. Que en dicho año 1734- 
íiendo todavía curfante de Cánones , como 
también en el figuicnte de i73í. qucfue'el 

primero de PaíTantia, prefidid, por nomina¬ 

ción del Cavallero Cancelario, y Acuerdo de la 

B Fa- 

te>¿e toda la Fildfofiaj 
y Grado de Bachiller 
en Artes,pro Vniverji- 
tate, 

1. Afío mayor , pro 
Vnivcrfitate^át quatro 
principales materias en 
Theologia. 

3. Años de conferen¬ 
cias de Filofofia , que 
hizo á losDifcipulosde 
la Efcueia Efcotilta. 

1. Afíos menores de 
Leyes, y 4. de Cáno¬ 
nes $ un afío mayor de 
Leyes, pro Vtiiverjita- 
íe, y Grac'O de Bachi¬ 

ller en efta Facultad, 
pro Vniverfitdtc. 

1. Afío mayor , y 
Grado de Bachiller de 

Canones,todo pro Vhí- 
verjítate. 

z, Afíos menores de 
Leyes, y otros t. de 
Cánones, que prefidi& 
en'la PaíTantia de eftas 
dos Facultades. 

2. Añosdeconferen2 
cías publicas a los Le¬ 

gras de 1. y a, año. 

*• Años que hizo 
conferencias de Leyes, 
en vacaciones de Ve¬ 
rano. 

5. Mefes continuos, 
que fubftituyo la Ca- 

thedra de Digefto Vie¬ 
jo. 

# z.Años de confieren- 
cias,que hizo a los Le- 
giftas de quarto año. 

4» Mefes continuos, 
que fubflituyo la Ca- 

tFedradeClemf minas. 
Le hizo gracia íuMa- 

geitad(Dios le guarde) 
Qe una Cathedra de 

Regencia de Cánones 
y tomo los Grados de 
Licenciado, y Do&or 
en cfta Facultad. 



Varios argumentos, 
y conclufíones, que ha 
prefuUdo, regentando 
íu Cathedra, 

i.Año que hizo con¬ 
ferencias extraordina¬ 
rias a fus Di fe i pu los., 
Codos los dias feriados. 

Otro año que hizo 
las miímas conícren* 

cias extraordinarias^ 
todos los días aísi lec¬ 
tivos , como feriados. 

Se halla Juez tico 
lailico Delegado ad 
univerfitatem caufarü, 

3 Opoficiones áCa- 
thedrasde Regencia de 
Cánones, una a Cathe- 
dra de Regencia de 
Leyes j y otra á la de 
Ciementinas. 

4. Opofidorwes j elfo 

es, una a cada una de 

las íiguientes Cathe¬ 

dra s : de Sexto, Digef- 

to Viejo., Volumen , y 

Primaria de Cánones. 
En el preíente año 

ha leído de Opoficion 
a las dosCatbedras va¬ 
cantes de Leyes, y Cá¬ 

nones. 

Facultad, conferencias públicas, todos les dks, 

á los curiantes de Leyes,-y Cánones de primero* 

y fegundo anoj aviendolcs explicado entera* 

mente, en dichos dos años, los quatro Libros 

de las Inftituciones de Juítiniano. Qqe en las 

vacaciones de Verano de los referidos dos anos, 

aviendo refidido en la Ciudad de Cervera, ^ 

exercito, con aprobación del dicho Cavadlo 

Cancelado , en hazer conferencias, todos 1 os, 

dias,explicando las mifmas InflitUGiones de Jub 

tiniano á los curiantes de Leyes, que permane¬ 

cieron para elle fin en la expreflada Ciudad. 

Que aviendo vacado en eíla Univcrfidad 

Cathedra de Digeílo Viejo, defde el Oítubre 

de 1735. baila el Marzo de 1736. lo nom¬ 
bro el referido Cavallero Cancelario para 

fubílituírla, y la regento, en todo el tiempo 

cxpreíTado, trabajando con proprio papel, y U< 

yendo la materia de contrahenda empitone. Que a 

mas de dicha fubílitiicion, en el refeudo curio 

leftivo dex735.a173i.ie exercito, por nona*- 

nación del mifmo Cavallero Cancelario, 

ptefidir conferencias publicas, todos los dias,* 

los curfantes Legiílas de quarto año. Cuyo 

cxercicio continuo en la mifma conformidad 

Ctx el año figuiente de 1737. Que defde el Q& 
tubre de *737- halla el mes de Fcbrero.de 

173 8• por nominación también deICavaUeí0 

Cancelario, fubílituybla-Cathedra de Cié**1*1}* 

tinas, en villa de hallarfe el ProfeíTor de c^ 

impedido por enfermedad. Que en * 

Noviembre de 1738. fe digno fu 

(Diosle guarde) hazerle gracia de una _ ^ 

thedra de Regencia de Cánones en ella ^ 

verfidaa; y en el mes de Abril de 173?- c-8 ^ 

dúo de Licenciado, y Doflor en Sagrados^ 



nones j cuyos grados obtiene con todoí los ho¬ 
nores , nomine dijerepante , que gozan los roas 

beneméritos. Que durante el curfo de fu Ca*v 

thedra , ha argüido, y replicado varias veze$ en 

coneltiflones , como también prefidio todas 

las Dominicales, que por turno le han toca-> 

do , fegun Eftatutos *, y afsimifmó fue Exami¬ 

nador , y Arguyente en diferentes Licenciatu-j 

ras, afsi de Leyes, como de Cánones, Que en 

el ano fegundo de fu Cathedrá , a mas de la 

obligación , y exercicio neceífario en los dias 

lesivos, fe ocupo todos los dias feriados en 

hazer conferencias, y repaífos extraordinarios a 

los curiantes de Cánones: aviendo continuado 

el mifmo trabajo igualmente defpues de las ha¬ 

bilitaciones, hada el ultimo dia de Junio. Qué 
en ei ano prefente, y ultimo de fuCathcdra, a 

fin de exercitar mas fus Difcipulos, y facilitarles: 
el modo de fatisfacer en examenes a preguntas^ 

y dudas, fobre el Derecha Canónico, á mas d<^ 

ía obligación de fu Regencia,que cxercia,en los 

dias lesivos, por la tarde* fe ha ocupado to¬ 

dos los dias, afsi lectivos, como feriados, por la 

mañana y en continuarles un repaífo, y con¬ 
ferencia,. fobre todos los cinco Libros de De¬ 

cretales.Confia que a¿hialmente,por comifsion 

que le hizo el Cavallero Cancelario , fe halla 

juez Efcolafiico del Tribunal Académico* 

Delegado ad urií\>erfitatem caufarum : cuyo mi- 

niñería cxerce , durante la aufencia de Don 

Piancifco Roca, Juez del Eftudio. Que afsinfií-, 
mo confia * que antes de obtener Cathcdra en 

éfia UniVerfidadleyó de Opoficion cinco ve-, 

zcs: cfto es, en el ano 17 3 6. a una Cathedra de 

Regencia de Cánones, fobre el cap. Quoniam 3, 

de Jure Tatromtus: en el de 1737.a púa deRe«¿ 

Sc^ 



IV Dr.D. Fcliu 
Rifos / de Savadell, 

Obiipado de Barcelo¬ 

na, Opofitor a la Ca- 

thedra de Regencia de 
Cánones tiene los Tí¬ 
tulos, Grados,y Exer- 
cicios Literarios fí- 
guientes. 

13. años de Eftu- 
dios mayores. 

1, afto de conclu- 
fiones menores de Cá¬ 
nones defendido. 

Varios argumentos, 
y corroboraciones. 

i. de conclu¬ 
siones preíididos. 

Ilición de Repeti¬ 

ción, 

8 . 
géncia de Cánones, fobre el cap. Cum % 3 5 •de 

t/Jf. &'pnt. Jtul. deíég. y en el de 1738. a uní 

de Regencia de Cánones , fobre el cap. (Dilebl& 

tt.de mjorit. isr obed. a otra de Regencia de 

'Leyes, fobre el §._/cd quid. 5. Imper. Inftit. de fi~ 

deicom. huered. y a la de Clementinas , fobre la 

Cfem. única de <%e/lit.ín¡ntegr. Que fiendo Ca- 

tbedratico leyó quatro vezes de Opoficion: el 0 

es, en el año 1739- ala Cachedra de Sexto, 

fobre el cap. Si Clericus 11. defrxbend. í¡r £>¡t 

nit. in 6 .a la de Digefto VÍejo,fobre la ley N*0 
etfi 1 5. §. bxredi. 1. jf.de inoff. tejí. a la de Volu¬ 

men, fobre la ley única , lib. xo. tit. 4. Cod. S* 
líber. Imper. Sofciusfine hetred. decej. y en el ano 
1740. a la de Prima de Cánones , fobre el cap> 

Licet 6.dehotojS' "Voti redemp. Finalmente, qUc 

en el prefente año de 1741. fenecido ya el 

curfo trieñal de fu Cathédra , ba leído de 

Opoficion . á las dos vacantes de Cánones, f 

Leyes: a la primera, fobre el cap.Cww ad nbftt&fi 

37 Je eleñ. er eleeli potefi. a la fegunda,fobre el 

§. fiofihumus 18. lmpcr.lnft.de Legat. 
IV Dodor Don Feliu Rifós, de Savadell, 

Obifpado de Barcelona, Opofitor á la Cathe- 

dra de Regencia de Cánones tiene los Titules, 

Grados, y Ejercicios Literarios figuientes. Trí¬ 
meramente coaita que tiene 13 anos de Eílu- 

dios mayores; es a faber, 3. de Fdolona, 3 • 

Theologia Efcolaftica, y los reliantes en las Fa¬ 

cultades de Leyes, y Cánones, de los q«ales ° 

, ¿ños los cursó en la Univerfidad de R° ^ 

Que defendió un ado de conclufiones mcn°' 

res en la Facultad de Cánones, y que 
¿o y replicado muchas veces en fem J 

tüós Que obtuvo el Grado de Bachdkr^ 

eiprclTada Facultad, con [odos los honoic^' Y 



ti ¿c nemíne difcrepante, primaz ctafsis, y como 

* tal Bachiller ha corroborado algunos argu¬ 

mentos en el Theatro Menor de efta Univer¬ 

sidad. Que prefidio dos ados de conclufiones 

menores en la expreíTada Facultad. Que hizo 

^na lición de hora cid ojlentationem, y obtuvo 

los Grados de Licenciado , y Dodor con todos 

los honores, cl'dc Licenciado a los 18, de Junio 
de 1738. y el de Dodor a *4. délos exprefla- 

dos. Que ha leído dos veces de Opoficion , la 

primera a una de las Cathedras de Decretales, y 

la fegunda ala que de prefente vaca. Finalmen¬ 

te coaita, que tieneda agregación de Abogacía 

en la Real Audiencia de Barcelona. 

V Dodor Don Francifco Segrefta y Vi- 
Lnova , natural de Mora de Ebro , Obiípado 
de Tortofa, Opofitor a la Cathedra de Regen¬ 
cia de Cánones tiene los Títulos, Grados , y 

Exercicios Literarios figüientes. Primeramente 

confia tener 3. anos de Fiíofofia, y quatro de 

Theplogia en el Colegio de Santo Domingo, 

y San Jorge de la Ciudad deTorcofa, paíTando 

dos veces al ano por los Examenes, y los de to- 

I ? el curio,fegun Eftatutos de aquel Real Co- 

eg1Q. También confía tener j. años de Beca, 
Ctl calidad de Colegial formal, en el Imperial,, 

y Real Colegio de San-Tiago, y San Mathias 

e Tortofa. Afsimifmo confta aver defendido 

Ín. dicho Colegio un ado de conclufiones de 

noto na , y otro deTheologia , como y tam¬ 
bién aver argüido , y corroborado diferentes 

veces. También confta aver curfado en efta 
Umverfidad fíete años de Leyes, y Cánones, y 

ayer defendido en el tercer ano de Leyes unas 

conclufiones Dominicales. AüinúCm0 confta 

aver defendido un ado de conclufiones gene— 

’ rales 

Grado de Br. Lie. y 
Dr. en Cánones, con 
todos los honores. 

t. Opoficiones, 
Agregación de Abo- 

gacia en la Real Au¬ 
diencia de Barcelona» 

V Dr. D. Francif-J 
co Segrefta y Vilano- 
va, natural de Mora 
de Ebro , Obifpado de 
1 ortofia , y Opofitor a. 
la Cathedra de Re¬ 
gencia de Canones,tie~ 
ne los Titulos,Gr ados, 
y Exercicios Litera¬ 
rios íiguientes. 

16. Años de EftttJ 
dios mayores, 3.de Fi^l 
lolbfia , de Theolo- 
gia , y 9. de Leyes , y 
Cánones. 

6. A£tos de concluJ 

ñones defendidos,4.de 
menores, yi.de ma¬ 
yores, y de eftos i. de 
Cánones pro Vnivorft- 
tute, 

Varios argumentos. 
Grados' de Br. en 

ambos Derechos , 'con 
todos los honores, y el 

de nemme 4 /¡trepante, 

pTi-nu. clajfis. 

i Años de Pafiantia 
de Cánones, y 2.a&os 
menores prefididos. 

Grados de Licencia-» 
do,y Doctor en Cano*. 



nfSj nemlne difcrepxtt» 

te» 

$.Opo{kione$ aCa- 
thedras de Cánones. 

$. Años de Beca, en 
calidad de Colegiaren 

*1 Colegio de Tortoía. 

VI Dr. y Canóni¬ 
go LX Benito VinyaU 
de la Torre y de Bra- 

56, natural de la Ciu¬ 
dad de Barcelona, y 
Opofitor a laCathedra 

de Regencia de Cáno¬ 
nes, tiene los Títulos, 

Grados, y Exercicios 
Literarios íiguientes. 

i4. Años de Eftu- 

dios mayores, de Filo- 

fofia , Leyes, y Cáno¬ 
nes. 

4. A6to$ de conclu¬ 
fiones defendidos,1.de 
Eilofoña , otro de Le¬ 

yes, y 2.* de Cánones. 
Grados de Br. en 

ambos Derechos,con 
todos los honores, y el 

de nemineÁlfcrepánte, 
primi clajfts. 

rales de Leyes, explicando todas las Leyes del 

j! C. Scx. Cecil. Africano. Recibió el Grado 

de Bachiller en Leyes, nemine dtjcrepanre, pritn* 

da/sis. Defendió dos actos de concluíiories c 

Cánones, uno iuenor,y otro mayor pro ÜniW' 
fitate, en el Clavario de la Purifsima,.Concep¬ 

ción de María, por el qual fe le confirió el Gra¬ 

do de Bachiller en dicha Facultad , nemine <Uj- 

crepante, prima clafsis> en el ano de 17 3 7 
bien confia aver argüido, y corroborado en W 

años de fu curfo, y PaíTanría, y en eftos av 
prefididodos años de conclufiones menores o 

Cánones. Afsimifmo confia aver recibido 

Grados deLiccnciado,yDo£tor en Cánones,con 

todos los honores, á los ij. de Mayo de 173?" 

Y finalmente confia aver leído cinco veces de 

Opoficion, una a la Cathedra de Prima , dos» 

Cathedras de Decretales, otra a la de Sexto, y 

a la de Regencia de Cánones, anualmente va¬ 

rante. rite, • V! 
VI Doftor, y Canónigo Don Benito v 

ais de la Torre y de Bra$o, natural de Batee- 

>na, Opofitor a la Cathedra de Regencia 

Mánones tiene los Tirulos, Grados, y Exel^’ 
ios Literarios figuientes. Primeramente cíe 

z.años de Efiudiosmayores, 3. dc^l ü,°lá 
1 ias Efcuelas de la Compañía de Jelus 
Üudad de Barcelona, y los reftantes en 

ultadcs de Leyes, y Cánones en efia Ümvc 

ád. Que en el curfo de Filofofia defendió™ 
Cto de conclufiones publicasen que lúe a fe 

0>y«Pl¡ca¿o.y»rsrfmolohi»<.tó'“,l 

cces en otros a ¿tos déla Facultad-trcS 
jrfo de las referidas Facultades de ™ Car,0. 

Sos de conclufiones de Ley^ y os ^ ^ 

es problemáticos. Recibí0 os ra cj,jHer 



XI 

chillcr en ambos Derechos, con todos los ho¬ 

nores, y el de nerniné diferepante •, el de Leyes a 

3 • de Abril de 17 3 ¿. y el de Cánones á i. de 

Deciembre de 17 3 7* Arguyo, y corroboro 

vários argumentos en eLTheatro Menor de 

efta Úniverfidad, afsi en la Facultad de Leyes, 

como de Cánones. Prefidió conferencia de Le¬ 

yes , en tiempo de Vacaciones, cerca de dos 

años,á diferentes Eftudiantes déla Facultad; y 

afsimifmohapreíidido conferencias de Leyes 

á los PaíTantes de $. y 6. año, aviendo íido ele¬ 

gido por el Clauftro para dicho cargo,Hizo una 

^Lición ad ojientationem para obtener el Grado 

de Licenciado en Cánones, qqe le obtuvo a 3. 

de Junio de 173 9. con todos los honores, que 

fe acoílumbran dar a los mas beneméritos , y 
el de Doótor a los 16. de los expreíTados. Leyó 
de Opoficion á las Cathedras de Sexto, Prixpa, 

y Decretales. Ha fido nombrado Subllituto, de 

orden del Cancclario,y Acuerdo de la Facultad, 

para una de las Cathedras de Decretales, que la 

regento halla que fue proviíta. Y en eftc pre- 

fente año ha fubftituido otra Cathedra de Re¬ 

gencia de Cánones por mas de dos mefes/y en 

cite tiempo ha prefidido unas conclufiónes Ca¬ 

nónicas por turno de Cathedraticos. Finalmeri-? 

te confia, que ha leido de Opoficion a la Ca¬ 

thedra de Regencia de Cánones , anualmente 
Vacante. 

j yiJr.nD°^or ^on Jacinto Claris, natural 
de la Villa de Berga,Obifpado de Solfona,Opo. 

fitor a la Cathedra de Regencia de Cánones 

tiene los Títulos, Grados, y Exercicios Litera¬ 

rios figuictj tes. Primeramente confia tener 11 
anos de Eftudios mayores, 3. de Filofofia, y lo; 

^citantes de Leyes, y Cánones. También conf 

Corroboraciones, y 
argumentos en las i a- 
tultades de Leyes, y 
Cánones. 

Conferencias prefi* 
didas. 

Grados de Lie. y 

Dr. en Canones,#m>- 
n* áifcrepántt. 

4.0yoficiones 3 Ca-, 
thedras de Cánones. 

ConferetKias de LeW 
yes a los Pallantes de 
j y 6. año. 

SubftitUcion si una 
Cathedra de R- gencia 

de Cánones, deíde 18. 
de Octubre de 173?. 
haífa 7. de Eneró de 

J74 o- 
Otra fubílitucion si . 

otra Cathedra de Re¬ 
gencia de Cánones ,por 
cípacio de dos meíes. 

VII Do&or Don 
Jacinto Claris.natural 
de la Villa de Berga, 

Obifpado de Sollona, 
Opoiitor a la Cathe¬ 
dra de Regencia de 

Cánones,tiene los Tí¬ 

tulos, Grados, y Exer¬ 
cicios Literauos ¿r 
guientes^ 



Vi. Anos ele Efluvios 

mayores, 3. de Filofo- 
fia , y 8. de Leyes , y 

Cánones. 
z. A#os deconclu- 

Fones de Filofofia de¬ 
fendidos, 1. menor, y 
otro mayor ,pro Vn*~ 
verjitate. 

Grado de Br.enFu 
lofofia pro Vnivcrfita- 
Ir, con todos Jos hono¬ 
res de nemine difete- 
pAnte3prima clajfts. 

3. A61qs de conclu¬ 
siones menores defen¬ 
didos , 1. de Leyes,y 
z. de Cánones. 

a.Aftos mayores de 
-Leyes , y Cánones de¬ 
fendidos pro Vniverjí- 

tAte. 
Grados de Br. en 

ambos Derechos, pro 

Vniverftate,con todos 

los honores,y el de no¬ 

mine diferepante, pri¬ 

ma clajfts. 
z. Años de Paffantia 

de Canones,y dos adtos 
de conciufiones meno¬ 
res prefididos,las unas 

Dominicales , hallan- 

dofe Subí^itutode una 

Cathedra de Decreta¬ 

les. 
2.Años de conferen¬ 

cias. 
Grados de Lie. y 

Dr. en Cánones, con 
todos los honores de 
nemine ¿ifcrepítnre. 

s.OpoCicipnes aCa- 
thedras de Cánones. 

ta, que quando cutíante en Filofofia defendió 

un afro de conciufiones menores 3 y en dicho, 

tiempo arguyo repetidas veces en conciufiones, 

aísi de afros mayores, comoiiicnores. Aíimif- 

mo confia, que en el.año 1733. defendió un 
afro de conciufiones generales,^ UniVerfttdte, 

de toda la Filofofia, y fe le confirió también fTP 

UnilPerjitate el grado de Bachiller en Altes, con 

todos los honores, y el dc nemine difcreíante> 

primee cla/sis,También confia,que quando cur¬ 
rante en las Facultades de Leyes, y Cánones, 
defendtb tres afros de conciufiones menores, 

fiendo los dos de Cánones, y ei otro de Leyes? 
y al mifmo tiempo arguyo muchas veces ett 
conciufiones de ambas Facultades. Que fuñen- 

to en la Facultad de Leyes un afro de concia-' 

fiones mayores, pro JJni'VerJttate, del titulo de 

ynilgari, typHpillari fubjlitutione, y fe le confirió 

también proUntierJitate el grado de Bachiller en 

dicha Facultad, con todos los honores de yemir 

ne dijerepante, primrt clafsis. Que afsimifmo de¬ 

fendió en la Facultad de Cánones un afro ma¬ 

yor de conciufiones pro Untierfítatc de toda la 

materia ¿cofficio, ür poteft Ate Judiéis íDelegatk 

y en Ja mifma conformidad fe le con finio pr° 
Uni^erfltdte el grado de Bachiller en Derecho 

Canónico, con los honores ya dichos. Que en 

[os años de PaíTantia de Cánones ha prefi# ■0 

dos afros de conciufiones menores, las una$ 

Dominicales, hallandofe Subfiituto de una Ca¬ 

thedra de Decretales. También confia,quepo* 

nominación del Cancelario, y Acuerdo dp^. 

Facultad, en tiempo de curio, explico ‘ios ano 

continuos todos los dias en conferencias po ¬ 

cas las Inftitucioncs de Juftiniano, a 'osf 

tes de Leyes, y Cánones de primero, y 



ano. Que obtiene el grado de Licenciado , y, 

Dotfior en Derecho Canónico, que fe le confi¬ 

lio en 15.de Abril de 1740. con todos los ho* 

ñores, que fe acoftumbran dar a los mas be¬ 

neméritos , y el de nemine diferepante. Fináis 

mente confia , que ha leido dos veces de Opa-; 

foion y con la prefente, á Cathcdras de Regen-, 
cia de Cánones. 

VIII Dador Don Jofeph Mari y Torres, 

natural déla Ciudad de Lérida, Opofitor a la 

Cathcdra de Regencia de Cánones tiene los Tí¬ 

tulos, Grados, yExercicios Literarios-figuien- 

tes. Primeramente confia tener 12. anos de 

Eítudios mayores; es á faber, 3 • de Filofofia,en 

que defendió 'un ado general de conclufiones 

de todo el curfo, uno de Theologia , y los ref- 
tantes en las Facultades de Cánones, y Leyes,en 
la Pontificia, y Real Univerfidad de Huefca. 
Que defendió en aquella Univerfidad un ado 

de conclufiones extraordinarias en la Facultad 

de Leyes, y prefídio en la referida Facultad y 

Univerfidad tres ados de conclufiones, y otros 

tres en el Colegio Real, y Mayor de San Vi¬ 

cente, arguyendo, y corroborando argumen¬ 

tos varias veces, afsi en la Univerfidad , como 

«n dicho Colegio. Que obtuvo el Grado de 

acbillcr en Leyes por aquella Univerfidad, en 

X r 1 de x 7 3 5. con todos los honores, 
y e e ue incorporado a efta Univerfidad en 

e Mayo de 1740. more , ür forma/olitis. 
Que hizo tres años de PaíTantia, y fue en efte 

tiempo nombrado Repaífante por aquella Uni- 
verfidad cxpl.c»do cn el p[¡¿ ’ f ndo 

h” A r“" J f“ DirclP“l« lo. Lio Li- 
bios de Ias Inftituciones Imperiales dejuftinia- 
no , y en el tercero las materias Civiles de Don 

R Met 

VIII Doctor í)osi 
Jofeph Mari y Torres, 

natural de la Ciudad 

de Lérida,y Opoiitor 
a la Cathedra de Re¬ 

gencia de Cánones,tie¬ 
ne los Titules, Gra- 

dos,y Exercicios Lite¬ 
rarios íiguientes. 

12. Años de Elu¬ 
dios mayores de Filo- 
fofia , T neologia, Cá¬ 
nones , y Leyes en la 
Vniverfidad de Huef- 
ca. 

1. Afto mayor de 

conclufiones de Filoío- 
fia defendido. 

1. Acó menor de 
Leyes defendido. 

6 Prefider.cias.en 
dicha Facultad ,, con 
varios argumentos , y 
coi roboraciones. 

Grado de Bachiller 
en Leyes por la dicha 
Univeifjdad. 

Incorporación de 
dicho Grado en eíla 
Univeifidad. 

3-Añosde Paííantia; 
3* Años de confe¬ 

rencias. 

5 OpoEcioncs aCa- 
tnedras de Leyes , y 
Cánones en la Umver- 
Edad de Hueíca. 

Giados de Br. Lie. 
y Dr. en Canr ne^ por 
dicha Umverhdad. 



Incorporación' de 
dicho Grado en efta 

Univerfidad. 
3. Opoficionesji.de 

Leyes j y z. de Cáno¬ 

nes en cita Univerfi¬ 
dad. 

IX Dr.D.Antonio 
Martin y de Callar, 
natural de Bakereny, 
Obifpado de Vique, 
Opofitor a la Cathedra 
de Regencia de Cáno¬ 
nes , tiene los Títulos, 

Grados j y Exercicios 

Literarios íiguientes. 

11. Años de EUudios 
mayores, en 1 ilofofia, 
Jheologia, Leyesj y 

Cánones. 
Grados de Bachiller 

en Leyes j y Canonesj 
nemine discrepante , 
prtm& cUflis. 

Varios argumentos, 

y corroboraciones en 
condufiones de Leyes, 

y Carrones. 
z. A¿tos de conclu- 

íiones prefididos. 

1. Año de conferen¬ 
cia a los curiantes de 
tercer año de Leyes. 

Melchior de Valencia. Que hizo 4. licíoné^ 

Opoficion en dicha Univerfidad de Huefcá, 

dos á Cathedras de Digefto Viejo , y dos á las 

de Inftituta. Que obtuvo el Grado de Bachi¬ 

ller en Cánones por dicha Univerfidad en el 

ano de 1737. y afsimifmo el de Licenciado, y 

Doctor en 14.de Julio dé 173 8. con todos los 

honores, y el de nemine discrepante. Leyó de 

Opoficion en-aquella Univerfidad á la£atke~ 

dra de Decretales. Se le incorporo á cita Uni^ 

verfidad el referido Grado de Doótor , en data 

de 2 2. de Mayo de 1740. mofe, ürforma folit 

Leyó de Opoficion alas Cathedras, una de Re* 
gencia de Leyes, y otra de Regencia de Cano- 

nes, vacantes en el ano i740.Finalmente conf" 

ta, que ha leido de Opoficion a la Cathedra 

Regencia de Cánones, vacante en el preíen^ 

año de 1741. 7 

JX Docfíor Don Antonio de Martin y & 

Callar, natural de Balcereny, Obifpado 
Vique, Opofitor ala Cathedra de Regencia 

de Cánones tiene los Títulos , Grados , 7 

Exercicios Literarios figuientes. Primeramente 

confía que tiene once años de Eftudios m<f 

yores; es á faber, dos de Filofofia , uno y 
Theologia, y los reftantes en las Facultades Ac 

Leyes, y Cánones. Que tiene recibidos l°s 

Grados de Bachiller en las Facultades de Leyc^ 

y Cánones , con todos los honores que 

tumbran dar a los mas beneméritos, y c} 

nemine diferepante, prima clafsis. Que afsfínR^ 

arguyo, y corrobo diferentes veces como ‘ ^ 

chiller en elTheatro Menor en conclufiou^ 

menores de las expreífadas Facultades. QFe ^ 

l0de PaíTantií! 
pre¬ 

hecho un año conferencia 

tercero año. Que en 1 os anos 



prefidio dos a&os de conclufíones en la Fa¬ 

cultad de Cánones, conforme Eftatuto. Re¬ 

cibió el Grado de Licenciado en Cánones con 

los honores de mas benemérito, y de nemine 

diferepante, a los i 5. de Mayo de 1740. Afsi- 

niifmo conña , que recibió el Grado de Dodor 

cn la referida Facultad , con la acoftumbrada 

pompa, a los 16. de Mayo de 1740. Que fe 

opuío, y leyó una hora con puntos de 14. a la 

Cathedra de Decretales, vacante en el año de 

1 74o-Finalmente confta , que ha leído una 

hora con puntos de *4. á la Cathedra de Re. 

gcncia de Canones,quede prefente vaca. 

x Dodor Don Pafqual Puig y Morer.na- 

tural del Lugar de Pi,Ol>ifpado de lWl,Opo- 

ic°r i la Cathedra de Regencia de Cánones 

tiene los Títulos, Grados, y Exercicios Litera- 
íios Gguicnces. Primeramenteconfta tener ,o. 
años de Eftudios mayores, 3, de Filofofia, y 7. 

de Cánones. Defendió en la Facultad deFiló- 

fofia un acto de conclufíones menores, y ha ar¬ 

güido varias veces en dicha Facultad. En la Fa- 

cultad de Cánones defendió un ado de con- 

clufíones de Cathedradco, y dos de Bachiller. 

Grado de Bachiller en Cánones con todos los 
honores, y el de nemine difcrepantc, prim*clafsist 

a os ro.de Abril de 173 8. Que en los años de 

l aflanua ados de conclufíones. 
Que íe graduó de Licenciado , y Doétor en 

Int*!00'5 a °S Jun‘° de 1740. con todos 
1 • ri1<jn0rSS 5 yc^cnem‘ne diferepante. Que ha 

Op=fc¡o„ iWGa.hcL de 

verSd í r"5 1 «« » «Ha <Jn¡- verCdad. Fmelmen» conlh, , foblti_ 

rndo por , mcs. y medlo ^Cnkd,., Je 

Dodor 

Grados de Lie, y 
Dr. en.Canones,wm¿- 
ne difcrepantc, 

Opoíicion ala Ca¬ 
thedra de Decretales, 
vacante en el ano de 
1740. 

Opofitor á la Ca¬ 
thedra de Regencia de 

Cánones, actualmente 
vacante. 

X Dr. D. Pafqual 
Puig y Morer, natural 
del Lugar del Pi,Obif- 
pado de Urgel Opoíi- 
tor a la Cathedra de 
Regencia de Cánones, 
tiene los TituloSjGra- 
d°s , y Exercicios Li¬ 
terarios (iguientes. 

J o. Años de Efiudios 
mayores, 5 de Fiiolo- 
fia, y 7, de Cánones. 

Acto defendido en 
íilofofia. 

3. Ados en Cánones 
defendidos. 

Grado de Bachiller 
en Cánones con rodos 
los honorec,v el de ne~ 

ruine d frepunte, prU 
n>A clajjis. 

por dicha facultad de 
Cánones; y 2. a dos de 

conduíioresp, elididos. 
Grados de Lie. y 

Pj e" Cánones,'con 
todos los honores. 

2 Opoíiciones a Cá¬ 
tedras de Cánones 

Subí! itucion ■; la Ca¬ 
thedra de Sexto por un 
***** y medio. 



XI Dr. Don Rai¬ 
mundo Texídór y de 

Llaurador., natural de 
la Ciudad de Barcelo¬ 
na , Opoíitor a la Ca- 
thcdra de Regencia de 

Cánones, tiene ios Ti¬ 
tulóse Gradps,y Ilxer- 
cicios Literarios íí- 
guientes. 

io. Años de Eíludios 

mayores. 
i. Ado de conclu- 

íiones de Filofofia de¬ 

fendido. 
i. Ado de conclufio- 

nes de Leyes deíendi- 
do. 

Varios argumentos 
en dicha Facultad. 

Grado de Bachiller 

en Leyes, nemmé dif- 
crepante, prim<t c ajfis, 

■z.Anos de conferen¬ 

cia de Leyes. 
Grado de Bachiller 

en Cánones, r.emine 

diferepante,prima chf- 
Jis. 

a. Ados de conclu- 
Cones preíididos. 

Varios argumentos, 

y corroboraciones.. 

Grado de Licencia¬ 

do, y Dodor en Cáno¬ 

nes, nemine difcrepan- 
te. 

Varios argumentos 

en conclufiones mayo¬ 

res de Leyes, y Cáno¬ 
nes. 

OpoFcion a la pre¬ 
sente Cathedra. 

ri6 
XI Doélor Don Ray mundo Texidor y d£ 

Llauradbr, de la Ciudad de Barcelona, Opofi- 

cor ala Cathedra de Regencia de Cánones tie¬ 

ne los Títulos^ Grados, y Exercicíos Literarios 

figuientes. Primeramente coníla, que tiene W 

años de Eíludios mayores j ello es, 3. de Filo-’ 

folia en el Colegio de Cordellas de la Ciudad 

de Barcelona, y los reliantes de Leyes, y Cano- 

lies en eíla Univerfidad. Afsimifmo confía, que 

ha argüido varias veces,y defendido como cur¬ 

iante de Filofofia un a£to de conclufiones. Qu£ 

en los años de Jurifprudcncia Civil, defendió 

un aóto de cónclufiones menores del titulo di 
legem Aquiltam. Que ha argüido, y replicado Cfl 
diferentes actos de dicha Facultad. Que obtuvo 

el Grado de Bachiller en Leyes nemine di/crepan- 

te3prim<¿ clafsis, á los 15. de Abril de 173 8. Quc 

por nominación delííuílre Señor Cancelario, y 

Acuerdo de los Cathcdraticos de Cánones, f 

Leyes, en tiempo de curfo,explicó dos años con¬ 

tinuos en conferencias las Inilituciones de Jní- 

tiniano álos curiantes de primero , y fegundo 

año. Que obtuvo el Grado de Bachiller en De^ 

techo Cmomco ¡nemine discrepante¡primee clafsiSt 

álos 23. de Setiembre de 173?. Que prefidio 

como Paífante de Cánones dos a£tos de concia 

fiones menores de dicha Facultad j uno utriuff* 

Jurft del titulo de Pufcriptionibus \ y otro de 

titulo de Jure Tatronatus. Que ha corrobora^ 

diferentes veces como á Bachiller en a#os 

conclufiones menores. Que obtuvo elGra qQ$ 
Licenciado en Cánones, nemine diferepante¡a ^ 

15.de Abril de 1741. Que obtuvo el Grado ^ 

Do&or en dicha Facultad en *o. de A ¿ 
1741. Que ha argüido en conclufiones ‘'y 

res^ afsi de Cánones, como de Leyes^^^ 



mente confia, que fe opufo, y léyb, fegun Efta- 
tuto, a la Cathedra de Regencia 'de Cánones, 

Vacante en ella Univerfidad en el prefente año 
de 1741. 

XII Doftor Don Antonio de Macarulla y 

de Aguilaniu , Colegial en el de nueftra Señora 

de la Aífuncion de la Ciudad deCervera , na¬ 

tural de la Villa de Benavarre, Cabeza de Par¬ 

tido de la Ribagorza, Reyno de Aragón, Obifi* 

pado de Lérida, Opofitor ala Cathedra de Re¬ 

gencia de Cánones tiene Jos Títulos, Grados, 

y Ejercicios Literarios figiuentes. Primera¬ 

mente confia que tiene 10. años de Eftudios 

mayores ,^en Filofofia, Leyes, y Cánones. Que 

tiene 7. años continuos de MantQ, y Beca en el 

Colegio Pontificio, y Viejo de la AíTuncion de 

nueftra .Señora de la Ciudad deCervera , tras¬ 
ladado a fu Pontificia, y Real Univerfidad.Que 
tiene en los años de curfante 4. adiós de con- 

clufiones defendidos, efto es, uno de Leyes, y 

los reliantes de Cánones. Que tiene el Grado 

de Bachiller en Leyes en efta Univerfidad, re¬ 

cibido a los 1 s. de Abril de 1738. con todos 

los honores. Que tiene el Grado de Bachiller- 

de Cánones en dicha Univerfidad, recibido ¿ 
os 11, de Marzo de 1740- eon todos los hono- 

íes.. Que tiene en los años de Paílantia de Cá¬ 

nones dos años de conferencia continua , y re- 
paílo umverfal de los quatro Libros de laslnf- 

ticuciones del Emperador Juftiniano a los cur¬ 
antes e primero, y fegundo año. Que tiene 

en los anos de dicha Paffantia dos aüosde con- 
cluüoncs prefididas de ambos Derechos. Que 
tiene una lición de Repetición. Que tiene el 

Grado de Licenciado en Cánones en cita Uni- 

Vciíidad,recibido alos z7.de Abril de 1741 

E con ’• 

XII Dr. DonAn* 
tonio Macarulla y de 

AguilaniujColegial en 
el de nueftra Señora- 
de la AíTuncion de lá 
Ciudad de Cervera, 
natural de ía Villa de 
Benavarre, Cabeza de 
Partido de la Riba¬ 
gorza, Reyno de Ara¬ 
gón , Obifpado de Lé¬ 

rida j y Opofitor a la 

CatKedra de Regencia 
de Cánones , tiene los 
Títulos, Grados , y 
Exercicios Literarios 
figuientes. 

10. Años de Eftudios 
mayores., en Filoíofia, 
Leyesj y Cánones. 

6. Años continuos 

de Manto, y Beca , en 
el Colegio Pontificio, 
y Viejo de nueftra Se¬ 

ñora de la Aííuncion. 
4* Ados de concluJ 

fiones defendidas , i. 
de Leyes , y 3. de Cal 
nones. 

Grados de Bachiller 
en ambos Deiechos, 
con todos los honores, 
y el de nemme difcre~ 
pantey primji clajfis. 

2.Años de Paífantia 
de Cánones, y a&0s 

menores prefididos. 

í.Años de conferen¬ 
cias a los curiantes de 
Leyes de i,y.2. año. 

Eicion de Repiticion. 
Grados de Lie. y 

en Cánones , con 
todos los honores. 

Opofjcion a ¿ pre¬ 
fente Cathedra. 



XflI Dr.D.Juan 
Meitrey Aribau.,Pref- 

bytero, y Canónigo de 
la Santa Igleíia Apof- 
tolica de Avila natu¬ 
ral del. l ugar de Gde- 
na,Obifpado de Vique, 
Opoiiio! a la Cathe¬ 
dra de Regencia de 
Cánones, tiene los Tí¬ 
tulos., Grados/y Exer- 
C'tios Literarios íi- 
gü lentes. 

to. Años de Eflu- 

dios mayores en Filo- 

Toña j Leyes j y Cáno¬ 
nes. 

Varios argumentos 
en conclufiones de i i- 
lofcfia. 

a A6tos de conclu- 
fiones de Filoíofia de- 
fend dos, uno mayor* 

y otro general. 

i. Á&o mayor de 

I eyes defendido., pro 

Vnivtrfttate j y Grado 

de Bachilleren dta Fa¬ 
cultad ¡pro V mverftt fi¬ 

le nomine difcrcpantc, 

frtrmt dajfis, 
1, atto de condu- 

íiones menores de Ca¬ 
tiones defendido. 

Varios argumentos 
¿n dicha Facultad. 

2. ados de conclu- 
íiones prendidos. 

Grados'deBr. Lic.y 
X)r. en Cánones con 
todos los honores, 

a.Lición de Opoíicion. 

ílS 

con todos los honores Que tiene el Grado de 

Doófor en Cánones en dicha Univerfidad, re¬ 

cibido a-los 17. de Mayo de 1741. con la pom¬ 

pa acoílumbrada. Ultimamente confia, que 

ha leído de .Opoíicion una hora, con puntos 

de 24. á la Cathedra de Regencia de Cánones* 

aólualmente vacante. 

XIII Dodtor, y Canónigo Don Juan Mef- 

tre y Aribau , natural del Lugar de Odena, 

Obifpado de Vique , Opofitor á la Cathedra 

de Regencia de Cánones tiene los Títulos,Gra¬ 

dos , y Exercicios Literarios figuientes. Prime¬ 

ramente tiene 1 o. años de Eíludios mayores, 3\ 
de Fiiofofia,y los reliantes en las Facultades de 

Leyes, y Canopes. Que ha argüido por aísig- 
nación de fu -Maeítro diferente? veces en el 

Theatro Menor de cita Univerfidad, en cofl- 

clufiones de Filofbfia. Ha defendido en el 

Theatro Menor de ella Univerfidad un a£to de 

conclufiones menores deFilofofia. Ha defen¬ 

dido un aólo general de conclufiones de Filo,- 
fofia en el Theatro Mayor de cita Univerfi* 

dad. Ha curfado 4. anos de Leyes en ella UnT 

verfidad, y ha argüido diferentes veces en con** 

clufiones Dominicales de Leyes en el Theati'0 

Menor de ella,por nombramiento de fus Maef 

tros. Ha defendido un aóto general de Leyes 

pvo Unfterjitate, y fe le confirió el grado de Ba¬ 

chiller en Leyes proUntierJitate, con el titulo 

de nomine dijere paute) primee clajsis. Ha curíalo 

5. anos de Cánones en ella Univerfidad * y P* 

argüido diferentes veces en el Theatro Mefl°r 

cn°co^ufi°nes Dominicales de Cánones, 

nombramiento de fus Maeltros. Ha dejen 

do un aóto de conclufiones Dominica cs 

Cánones en el Theatro Menor de e a 
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verfidad. Recibió el Grado de Bachiller en 

Cánones 3 con el titulo de nemine diferepante, 

prim* cla/sis.. Ha hecho dos años de PaíTantia 

cn dicha Facultad, y ha prefidido dos años de 

conclufiones, conforme Eílatutos. Recibió el 
Grado de Licenciado en Cánones, con el tin*, 

lo de nemine diferepante> a 16. de Mayo 1741; 

y aísimifmo el de Do£tor en la expreífada Fa¬ 

cultad 3 dia ii. de los referidos. Finalmente 

confia aver leido de Opoficion á la Cathedra 

de Regencia de Cánones, anualmente vacan¬ 
te. 

XÍV Do£tor Don Ignacio Andreuy Ma-* 

fip, tia.ural de la Ciudad deCervera, Obifpado 

de Solfona, Opofitor a la Cathedra de Regen¬ 
era de Cánones tiene los Títulos, Grados, y 

Exercicios Literarios figuientcs. Primeramen¬ 
te confta tener, 10. anos de Eftudios mayores; 
es a faber, 3. de Filofofia ¿ en que defendió un 

aóto general de conclufiones. Que en los años 

de Jurifprudencia Civil, defendióuh aáodc 

conclufiones menores. Que ha argüido, y re- 

pheado en diferentes ados de dicha Facultad. 

Que obtuvo los Grados de Bachiller en lasFa- 
cultades de Leyes, y Cánones j con todos los 

honores, y el de nemine difiref ante,prima. cla/sis, 

' de Leyes a los 7. de Mayo de 17 3 8. y el de 
Gañones á lo? i5.de Mayo de 17 3 9. Que pre- 

1 10 c°rno PaíTantc de Cánones dos adiós de 

conclufiones menores de dicha Facultad.- Que 

ha corroborado diferentes veces como á Ba¬ 
chiller en aéios de conclufiones menores. Que 

izo una lición de hora ad o/Ientationem. Que 

obtuvo el Grado de Licenciado en Cánones, 
con todos los.honores, nemine di/crepant¿, á l0s 

*«de Junio de 1741. Que obtuvo el Grado de 

Doc- 

XIV Dr. D.Igna* 

ció Andretunatural de 
la Ciudad de Cervera, 

Obiínado de Solfona^y 
Opofitor a la Cathedra 
de Regencia de Cáno¬ 
nes , tiene los Títulos, 
Grados , y Exercicios 
Literarios figuientcs. 

10. Años de Eftudios 
mayores, de Filofo- 

™>y7- de Leyes,y 
Gañones. 

a. Afros defendidos, 
1.general de Filofofia, 
y otro menor de Le¬ 
yes. 

Grados de Br.en am¬ 
bos Derechos, nemine 

Sr" * 
i. Años Je Paffantia 

de Cánones, con preG- 
dencia de dos afros. 

Variosargutnentos, 
y corroboraciones 

Grados de Lie: y 

Dofror enCanones,con 
los mayores honores. 

. Opoficion á la pr¿. 

fcnte Cathedra. 



XV Dr. D. Anto¬ 
nio Coma y Abad, na- 
turai de la Villa de 
GuiíTona > Obiípado 
de Urgel, Opoiitor a 

ia Cathedra de Re¬ 
gencia de Canonesjtie- 
ne los Títulos, Gra¬ 
dos , y Exercicios Li¬ 
terarios íiguientes. 

io. Años de Edudios 
mayores; 3 de Filofo- 
fi* , y 7. de Leyés , y 
Cánones. 

Grado de Bachiller 
en Leyes. 

Grados de Br. Licj 

y Dr. en Cánones, con 

todos los honores. 

2. Prelidencias de 

Cánones en los años 

de Pslfantia. 
1. Lición ad ojícnta- 

tionem, 
Opoíicion á la pre- 

fente Cathedra. 

XVI Dr. D. Igna¬ 
cio Llorens,natural de 

la Ciudad de Tarra¬ 
gona, Opoiitor a la 

Cathedra de Regencia 
de Cánones riene los 
Títulos » Grados, y 
Exercicios Literarios 
figúienter. 

8. Años de Eftudios 
mayores. 

Grados de Bachiller 
en ambos Derechos,- 
nemine áiftrepantc. 

■ÍO 

Doótor en dicha Facultad, a los 13. de JuniQ 

de dicho ano. Finalmente confia., que ha leido 

de Opoficionala prefente Cathedra deRegen^ 

cia de Cánones. 

XV Doctor Don Antonio Coma y Abadi 

natural de la Villa de GuiíTona, Obiípado do 

Urgél, Opofitor á la Cathedra de Regencia de 

Cánones tiene ios Títulos , Grados, y Ejerci¬ 

cios Literarios figuiente's. Primeramente conb 

ta que tiene 1 o. año^ de Eftudios mayores, es 

á fab.er 3. de Filofofia, y los reftantes en las Fa¬ 
cultades de Leyes, y Cánones. Que obtuvo los 

Grados de Bachiller en las Facultades de Leyes/ 
y Cánones, cite al primero de Octubre 173 9* 
con todos los honoros, y el de Leyes a los 30* 

de Abril de 1738. Que como Bachiller en Cá¬ 

nones prefidio dos aótos de conclufiones me¬ 

nores, y arguyo, y corroboro algunos argu¬ 

mentos en íemejantes ados. Que hizo una 1U 

cion de hora M ojíentatíonem, y obtuvo los Gra¬ 

dos de Licenciado, y-de Doótor en Cánones con 
todos los honores* el de Licenciado á los 1 5. d¿ 

Junio de 1741. y el de Doótor a los 2,7. de los 

expreífados. Finalmente confia, que fe opufo 

y Íeyo con puntos de a4. á la Cathedra de Rc< 

gencia de Cánones, que de prefente vaca. 

XVI Doótor Don Ignacio Llorens, natiH 

ral de la Ciudad de Tarragona, Opoiitor á h 

Cathedra de Regencia de Cánones tiene los Ti* 

tulos, Grados, y Exercicios Literarios 

tes. Primeramente confia tener 8.años de E " 

tudios mayores, es á faber uno de Filofofia, f 

flete en las Facultades de Leyes, y Catiot\cs- 

Que obtuvo los Grados deBachillcr ■ , 

Derechos, con todos los honores, y e 

ne diferepante , prima cUfsis > c e 
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14. ac Abril de 17 3 8. y el de Cánones a 2, 4.de 

Febrero de 1740. Que como Bachiller en la 

Facultad de Cánones prefidib dos ados de con- 

clufiones menores, y arguyo, y corroboro al¬ 

gunos argumentos en femejantes ados. Que 

hizo una lición de hora ai oflentationem , yob- 
tuvo los Grados de Licenciado, y Dodor en la 

Facultad de Cánones, con todos lo$ honores de 

roas benemérito, el de Licenciado á los 15. de 

Junio de 1741. y el de Dodor arios 2,. de Julio 

de dicho año. Finalmente conña, que fe opu- 

fo, y leyó con puntos de z 4. á la Cathedra, que 
de prefente vaca. * 

' Licenciado Don Raymundo de Sif- 

car y de Fivallér , déla Ciudad de Barcelona, 
Opohtor ala Cathedra de Regencia de Cáno¬ 
nes tiene los Titules, Grados , y Exercicios Li¬ 
terarios íiguicntes. Primeramente confia qué 
tiene 1 x.añosdeEftudios mayores en efta Uní- 

verfidad \ es a faber, tres de Filofofia, y los ref- 

tantesen la Facultad de Cánones, Que en la di¬ 
cha Facultad de Cánones defendió un ado de 

condufiones menores, fobre el texto incap.z. 
deconceff. <Pr¿beni. y arguyo algunas veces en 

direrentes adiós de la Facultad. Que obtuvo el 

Grado de Bachiller en Cationes por efta Uni- 

Veríjdad , dia 1 5. de Abril de 17 3 $. con todos 

os íonores, y el de hemine dijerepante, prima 
dajsís. Que como tal Bachiller arguyo algunas 

V^fes PreFidio cn los dos años de Paffante 2. 
a e conclufiones menores j el uno fobre la 
materia de ®aptifmo y y el otro corCtferr conju¬ 

gar. los mifmos qUc preferiben los Reales Efta- 

tutos. Que obtuvo por efta Univerfidad el Gra¬ 

do de Licenciado en Canones,COn todos los ho¬ 

nores, que fe acoftumbran dar i los mas benc-, 

E me- 

fc.Años dePafiantia 
de Cánones, con prefi- 
dencia de dos afios de 
conclufiones. 

Varios argumentos, 
y corroboraciones. 

1 .Lición ad cftenta- 

tionem. 

Qradqs de Lie. y 

Dr. en Cánones, con 
todos los honores. 

1. Lición de Opofí- 
cion a Ja prefente Ca^ 
thedra. 

XVII Licenciado 
en Cánones Don Ray¬ 
mundo de Sifcáj y de 

Fiyallér, natural de la 
Ciudad de Barcelona, 
Opoíitor a la Cathe¬ 
dra de Regencia de 
Cánones, tiene los Tí¬ 
tulos, Grados, y Exer¬ 
cicios 'Literarios fu 
guientes. 

IZ. Años de Eíludios 
mayores, 3, de Filpfo- 
fia , y 5), de Cánones. 

i. Afto menor de 
Cánones defendido. 

Varios argumentos 
en dicha Facultad de 
Cánones, * 

Grado deBr.en Cá¬ 
nones , con todos los 
honores, 

z. Años de Paííantia 
de Cánones,y 2. a&os 

de conclufiones preíL 
didos. r 

Varios argumentos 
como a Bachiller, 

Grado de Licencia¬ 
do en Cánones,nemint 

discrepante. 

$ .-Lie ones de Opo- 
ncion a Cathedras de 
Cánones, 



XVIII Licenciado 

en Cánones Don Bue¬ 
naventura Revert^na- 
tural de la Ciudad de 
Balaguer.Obif- ado de 
Urgel Ópoínor a la 
Cathedra de Regencia 
de Cánones, tiene los 
Títulos j Grados j y 
Exercicios Literarios 

íiguientes. 
8. '.Años de Elu¬ 

dios mayores^ de Filo- 

loba p Leyes, y Cáno¬ 

nes. 
Grados de Br. en 

ambos Derechos , con 

todos los honores., y el 

de neminc d fiTcpAnte, 
primx cíhJJÍs . 

x Años de Paflantia 
de Cánones, y x.aótos 
menores prefididos. 

Varios argumentos., 

y corroboraciones. 

i.Lición ad ojientA- 

lioncm. 
Grado de Licencia¬ 

do en Cánones , nemi- 

he discrepante. 
Opoíicion a la pre- 

Cente Cathedra. 

méritos, a-los 15. de Mayo de 173 ?• Q-ue 
leido de Opofition cinco vezes v es a faber , * 

la de Prima de Cánones, a la de Sexto , á dos de 

las de Regencia, y a la quede prefepte vaca, 

cumpliendo todas las leyes pretéritas por i°s 

Reales Eftatutos. 
XVIII Licenciado Don Buenaventura Re- 

vert, natural de la Ciudad de Balaguei, G 

pado de Urgel, Opofitor á la Cathedra de Re¬ 

gencia de Cánones, tiene los Tirulos ¿ Gra > 
y Exercicios Literarios figuientes. Primcramcn' 
te confia tener 8. años de Eftudios mayores, 

de Filofofia, y 7- en las Facultades de Leyes ’J 
Cánones. Que tiene recibidos los Grados o 
Bachiller en las Facultades de Leyes,y Cánones» 

con todos los honores que fe acoftumbran 

a los mas beneméritos, y el de nemine diferí- 

punte, primee chfsis 5 el de Leyes a 13.de AW! 

de 1738. yeldeCanonesa 11.deFebrero* 

1740. Afsimifmo arguyo, y corroboro ^ 

rentes veces como Bachiller en clTheatro ^ 

ñor en concluíiones menores de las expre»3' 

das'Facultades. Que en los anos de 

prefidio dos ados de conclufiones en I3 a 

cuitad de Cánones, conforme Eftatuto. 

cibio el Grado de Licenciado en Ca"°nC^ 

los honores de mas benemérito > y de ” ^ 

di/crepante, a los 18. de Junio de 1741 • fl. 

mente confia /que ha leído una hora c0” */0„ 

tos de *■4. a la Cathedra de Regencia e 

nes, que de prefente yaca. 



tATHED^A (DE ^EGEKC1A 

de Leyes. 

I T^VOCTOR. Don Juan BautiftaRo- 

meu y Perello, Presbytero, natu- 

ral de la Ciudad de Cervera, Qbifpado de Sol- 

lona, Opoíitor a la Cathedra de Regencia de 

Leyes, tiene los Titulos, Grados, y Ejercicios 

Literarios figuientes. Primeramente confta que 

tiene 2,0. -años de Eftudios mayores4, es a faber, 

dos de Filofofia, y los redantes de Leyes, y 

Cánones. También confta , que obtiene el 

Grado de Doctor en Leyes, defde el dia 5. dq 

Junio de 172B. y el de Bachiller en Cánones, 

por efta Univerfidad, con todos los honores, 

que fe acoftumbran dar a los mas beneméritos. 
Subfticuyo , fin Talado , los anos enteros de 
1725?. hafta 17 3 1. la Cathedra de Vifperas de 

Leyes, fiendo nombrado por el Cancelario, y 

Cathedraticos de Cánones, y Leyes. También 

confta, que de 1729. hafta 1730. leyó la ma¬ 

teria de Ufucap. y de 1730. hafta 1731. leyó 

la materia dcAppellat. por fer materia deafsig- 

natura en dicho ano, fegun Eftatutos. Subfti- 

tuyo defde San Lucas de 1731. hafta 2$. de 

Deziembte del mifmo año, una Cathedra de 

Regencia de Leyes: y afsimilmo defde el Fe¬ 

brero de 1732. hafta finalizarfe el curfo, fubf- 

tituyo otra de Regencia de Cationes , vacantes 
en dichos anos ^ fiendo elegido .en una , y otra 

por el Cancelario, y Cathedraticos de la Facul¬ 

tad. Un mes, y dias de fubftituir una Cathedra 

de Regencia de Leyes pro UntUerfitate. Ha fubf- 
tituido por nominación del Cancelario , con 

Acuerdo de la Facultad, la Cathedra de Sexto, 

: def- 

I Do&or D. Juan 
Bautifta Romeu y Pe¬ 
rcho, Presbyteroj na¬ 
tural de la Ciudad de 

Cervera , Obifpado de 
Sol fon a , Opofitor a. 
la Cathedra de Re¬ 
gencia de Leyes J tie¬ 
ne los TitulosiGrados, 

y Exercicios Litera¬ 
rios liguientes. 

21. Años de Eftu¬ 

dios mayores. 
Grado de Br. Lie. y 

Dr. en Leyes, y de Br. 

en Cánones, con todos 
dos honores. 

Subftituc iones a la 
Cathedra de Viíperas 
de Leyes, defde el año 
i7*P. hafta 1731. 

Subftituciones a las 
Cathedras de Regen¬ 

cia de Leyes, y Cáno¬ 

nes, todas pro Vnivár- 

fitate. '-y? 

1. Mes de fubftitu- 
cion a la Cathedra de 
Regencia de Leyes , 
pro Vniverfitute. 

Subftitucion ala Ca¬ 
thedra de' Sexto pro 

Vniverfttate. 

2. Ados de Leyes 
fuftentados. 

2. Ados de Cáno¬ 
nes fuftentados, y el 
uno mayorproVniv. 

i . Actos 'en Patlan- 

tla Leyes prefidi- 
dos. 

2, Ados en Paflantia 

de Cánones prendidos. 
3. Años Repartos a 

los curiantes de Leyes, 
y Cánones. 



$. Años que ha ob¬ 
tenido Cathedra de 
Regencia de Cánones. 

2. Años Vocal del 

Ciauñro de Diputa¬ 
dos , y reelegido para 
otro biennio 

2. Años Comiflario 
de Fieftas , uno por io 
Literario , y otro por 
lo Feilivo. 

i.Año Examinador 
de traníuos de Gra¬ 
mática. 

6. A$os hebdoma- 
dales pi elididos. 

Argumentos, y Re¬ 
plicas. 

Examinador de to¬ 
dos los Bachilleres de 
CaiiO'tes,y Leyes^deí- 
de San Lucas de 1733. 
hada 1734. y ddde 

3736. haít'a 1737. 

Padrinato en Li¬ 
cénciamiento, y Borla 
de Leyes. 

*3* Opoficiones a 
Cathedras de Leyes, y 
Cánones, 

24 

defdc 1B. de Oñubre de 17 3 9. hafta 2. de De- 

ziembre de dicho ano. Suftento dos años.de 

conclniiblies hebdonyadales de Leyes, y dos de 

Cánones, fiendo el uno mayor pro Unfw'fitate, 

de la materia de Ccdibatu Ecdejiajlico. Prefidio 

en tiempo de PaíTantia de Leyes dos años d® 

conclufioneSjUno de la materia de pañisy y otro 

de la materia de ufurp: <&. ijucap. Afsimifm0, 

confia , que en tiempo de PaíTantia de Cáno¬ 

nes preíidio dos años de conclufiones de l^naa- 

teria de Simonía. Hizo tres años de •continuas 

conferencias 3 efio es, los dos de les quátioLi- 

bros de las Infiituciones de Jufiiniano, y el otro 

de las Decretales, fiendo elegido por el CaDC^ 

lario, y Cathedraticos de Leyese Cánones pa!^ 

hazer la conferencia. También confia a ver ■jo# 

recido de V. Mageftad (Dios le guarde) Cath^ 

dra de Regencia de Cánones, cuya pofTefiio# 

tomo dia 18. de Oñubre de 173 2. que ha 

gentado cinco años 3 y aver fido Vocal del 

Clauftro de Diputados dos años, aviendo fido 

reelegido para otro biennio. Ha fido dos anos 

Comiflario de Fiefias, uno por lo Literario, y 

otro por lo Feftivo, y un año Examinador de 

tranfitos de Gramática. Ha prefidido feis cofr 

clufioñes de Cánones hebdomadalcs, y ha ^ 

guido , y replicado en conclufiones quafinj? 

yezes le ha tocado por turno. Afsimifmo coní- 

ta , que ha fido Examinador de todos los Ba¬ 

chilleres de Cánones, y Leyes, que fe gradua- 

ron defde San Lucas de 17 3 3. hafta San Lucas 

de i734-ydefde 173¿.hafta 1737. Ta 
confia, que ha fido Padrino en una Licencia^ 

tura, y Borla de Leyes, fegun por tu™° C ¿ 
tocado. Finalmente confia, que ha Jei 

Opoficion 13 . yezes 3 efio es, una a la a ^ - 



de Prima de Leyes, otra á ía de Vifperas, otra 

a la de Volumen , dos á Cathedras de Regencia 

la mifma Facultad, otra á unavde Regencia 

Cánones , tres a las de Regencia de Leyes, y 

Cánones, otra á la de Clementinas, otra á la de 

Sexto,ptraala de Decretales, y otra a la de Re¬ 
gencia, anualmente vacante. 

11 Doctor Don Juan Antonio Torrafcafía- 

na y Udet, natural de la Villa de Cardona , 

Obifpadode Solfona, Opofitor á la Cathedra 
de Regencia de Leyes, tiene los Títulos , Gra¬ 

dos , y Exercicios Literarios figuientes. Prime¬ 

ramente confia tener 17. anos de Eftudios ma- 

yores, tres de Filofofia en la Real, y Pontificia 

Umvcrfidad de Huefca , quatro de Leyes, dos 

ue 1 aíiantia en cita de Cervera, y ocho íiguicn- 

do la mifma. Que defendió un a£to de conclu- 
liones menfales de Filofofia en dicha Univcrfi- 
dad de Huefca, y otro de PaíTantia de Leyes en 

efta Univcrfidad. Que obtuvo en efta Univer¬ 

sidad el Grado de Bachiller de Leyes, con todos 

los honores, y el de prima clafsis, nemine di/cre- 

fnte ;y aver tal corroborado argumen¬ 
tos en las conclufiones de PaíTantia de Bachille¬ 

res de Leyes, y Dominicales de Cathedraticos. 

Que prefidio cinco a£tos de conclufiones de Le- 

yes, en los dos años de fu PaíTantia, dos en el 

ineatro Menor de efta Univcrfidad , uno dele- 
gtbus , er con/ht.prtn. y el otro deufucab. Ion~ 

tj!rnt,-Pr‘e/<:r¡p. y tres en el Colegio de nueftra 
Señora de la Concepción , fobre textos de las 

Imperiales Inftitucidnes. Que prefidiá confe¬ 
rencia de Leyes en efta Ciudad en el Verano, y 

V «aciones del ano 173t.alos Eftudiantcs de 

Leyes de primero, fegundo y tetcero año, por 

manana > y averia prefidido en los dos 

años 

~p ** -Or. Ó, Antonio 
TorraícaíTana y Udct. 
natural de la vala de 

Cardona, Obifpado de 
Solfona Opofitor a la 
Cathedra de Regencia 

ae Leyesjtiene los Ti- 
tulos. Grados, y Exer- 

cicios Literarios fí- 
guientes. 

17. Años de Eftu¬ 
dios mayoresjdc Filo¬ 
sofía, y Leyes. 

*. Adas de conclu¬ 
fiones aguadas. 

•; Años de prefídir 
conferencias , durante 
íu PaíTantia , en cuyo 

tiempo prefidio cinco 

ados de conclufiones. 

Grados de Br.Lic. y 
Dr.en Leyes,con todos 
los honores. 

11. Opoficiones i 
Cathedras de Inílitu- 

Volumen, Digefto 
Viejo, y Prima de Le- 
yes. 

Conferencias prefw 
didas en los tres años 
de Cathedra , que ob¬ 
tuvo , en cuyo tiempo 

no dexó dizque no af- 
fiftieíle perfonalmen¬ 

te > cumplido en las 
preiidencias de Domi- 
meaies, argumentos, 
corroboraciones, y af- 
fiftencia en examenes 
de Licenciados. 

Fué ComilTario de 
Fieftas en lo Solemne* 



y dos años de la Jun¬ 

ta , y Clauttro de Di¬ 
putados. 

Ha afsiftido efteaño 

voluntariamente, fin 
falarioj ni gratifica¬ 
ción , prefidiendo dos 
conferencias, corrobo¬ 
rando por turno , y 

faoftituyendo quando 
fe le ha ofrecido oca- 
íion. 

7. Á&os de conclu- 
íiones generales prefi- 
dtdos , á fíete de fus 
Diícipulos,que defen¬ 
dieron un Libro de af- 
ferciones comentadas, 
compucílo por el jaif- 
mo. 

años de fu PaíTantia a los curiantes de ptitnéró* 

y fegundoaño de Leyes, por elección del Can- 

, ccíaiio, y Cathedraticos de la Facultad, afsif 

tiendo en dicho tiempo á otra conferencia de 

Paflantes, Que obtuvo por efta Univeifidadlos 

Grados de Licenciado,y Dodor en Leyes, a 

los 8. de Mayo de 173 3. con todos los bono" 

xes,que fe dan a los mas bcnemeritos,y el de ne* 

mine discrepante, y como tal, por fu turno, aver 

argüido varias vezes en conclufiones generales 

de Leyes, y Cánones. Que ha lcido once vezes 

de Opoficionen efta Univerfidad , fíete a Ca- 

thedras de Regencia de las Imperiales InftftU" 
cioncs , (incluyendo la vacante ) una a la de 
Prima de Leyes , dos a la de Volumen y una a 

la de Digefto Viejo. Que obtuvo de fu Magcí" 

tad (Dios le guarde) la gracia de una Cathed# 

de Regencia de Leyes, la que regento tres afl# 

exadamente , fin aver dexado dia que noafá r 

tiefle perfonalmente : aviendo prefididolps aC* 

tos decoclufionesDominicalcs,y afsiftido 
minador todas las vezes,quc por turno le tocar 

ton. Que en el primer año de fu Cathedra w 

elegido Comiífario de Fieftas en lo íolcmnc il 

en lc>$ otros dos fue de la Junta, y Clauftio 

Diputados. Que en dichos tres años de fu Cv 

tbedra , defpues de las habilitaciones hafta 

Pedro, prcfidio conferencias á los curiantes ® 

fu Cathedra, y á otros de diferentes años de ^ 

yes > aviendolas proprio motu introduci 0 > 

procurado fe quedaííen á eftc fin fus DiíclP^^ 

en Cerverar delo que es notoria la utll p¿c 

Que en el fegundo año de fu Cathedra 

el mes de Noviembre, hafta ^\\cícs 
rcecion, preíidio conferencia a los ioJJ 
PaíTantes deLcyes de ultimo ano,por ^ 



del Cancelario; y en el tercero la prcfidio de ex¬ 

traordinario a algunos de fus Diícipulos. Que 

afsirtio en cita todo el curfo que fenece,fin {ala- 

Xl° , ni gratificación,prefidiendo dos conferen¬ 

cias, una á todos los curiantes de Ley'es de quar- 

to año , ( fus Difcipulos,) y otra de extraordi¬ 

nario a fíete de ellos i en cuyo tiempo ha cor¬ 

roborado argumentos en conclufiones fiempre 

que por turno le ha tocado , y fubftituido Ca- 

thedras todas las ocafioncs que fe le han ofreci¬ 

do. Finalmente confia aver prefidido en eñe 

año fíete a&os de conclufiones generales,defen~ 

didas por fíete de fus Difcipulos, aviendo con- 

fiítido en defender fíete dias un Libro en oda- 

vo de AíTerciones comentadas de4*í. paginas, 

a mas del Prologo, y Indices, compuefio por él 

miímo-, cuyo titulo es : Volumen Velitatwmm 
Juris Académica™m, <src. 

III Do&or Don Jbícph Martínez y de 

Pons, Colegial en el de nueftra Señora de la 

Concepción, natural de la Ciudad de Barcelo¬ 

na , Opofitor a la Cathedra de Regencia de 

Leyes, tiene los Títulos, Grados, y Exercicios 

Literarios figuientes. Primeramente confta tc- 

ner 16. anos de Eftudios mayores; es á faber, 

dos de Filoloha, y uno de Leyes en la Lulianá 

niverfidad, y Eftudio General de Palma,Rey- 

no de Mallorca, y tres en cfta de Cervcra, dos 

de Pallan tía , y fietc figuiendo la Univerfi- 

, ™bl^n confta ^ner ?. anos de Cole¬ 
gio , y ia arfe aótual Colegial en el de nueftra 

cnora de la Concepción, el primer unido, y 

trasladado a cfta Rca¡ Universidad , con Real 

Cédula, cumpliendo con los cargos, y empleos 

de dicho Colegio. Tiene los Grados de Bzchi- 

Her, Licenciado, y Dodor cn Leyes, á los 20. 

de 

III Dr. D. Jofeph 

Martínez y de Pons, ’ 

Colegial en cldenuef- 

tra Señora de la Con¬ 
cepción, natural de la 
Ciudad de Barcelona, 
Opofitor á la Cath dra 
de Regencia de Leyes, 
tiene los TituIos,Gra- 
dos, y Exercicios Li¬ 
terarios figuientes. 

ií. A ños de Eftudios 
mayores. 

Grados deBr. Lie, 
y Dr.tn Leyesjcon to 
uos los honores. 

Subftitucion i Ct 
thedras de Leyes. 

4* Años y medio d< 
Cathedra de Regencij 
de Leyes. 

Vanos Repafios pre 
lididos cn tiempo di 
Vacaciones. 



i. Año de conciu- 

íiones defendido. 
A&os de concluíio- 

nes prendidos. 
Examinador de Ba¬ 

chilleratos^ Licencia¬ 

turas, 
a.Años de la Juqta, 

y Clauítro de Diputa¬ 
dos. 

. Opoílciones. 

de Mayo de 1733. con todos los honores, en 

la mifina Real Univerfidad de Cervera. Ha 

fubftituido diferenrcs vezes en Carhedras de 

Regencia.de Leyes, y un año por elección dél 

Clauftro en la Cathedra de Prima de dicha Fa¬ 

cultad, y leído en proprio papel la materia de 

Senatus Conf. ad leges prívatas per tiñe ntibus. Ha 

obtenido de la Real Piedad una de las Cathe- 

dras de Regencia de Leyes, que regento por 

quatro años y medio de refiduo, en los que 
explico todas las Imperiales Inftitueiones, pro- 

íigiiio la materia de petitione hereditatis, y dicto 

la de condtctwmbus. Que en los dos años de Paí- 
fantia'fué uno de los nombrados para prefidif 
rcpaíTos a los curiantes de tercero, y quarto 

año de Leyes. Que de graduado las prefidio 

un año, y en el mifmo á los curfantcs de quar- 

to año, en diferente RepaíTo. También confia 

averies prefidido quatro años en tiempo de Va¬ 

caciones en la Ciudad de Barcelona, á curiantes 
de eftaUniverfidad. Afsimifmo confia averies 
Íjrefidido ya Cathedratico, tres años de Paratit¬ 

as de los Digcftos, a Pallantes de quinto, )' 

fexto año de dicha Facultad. También confia 

averies prefidido el quarto año de las Imperiales 

Inftitueiones a fus Difcipulos,' con otros ejer¬ 

cicios. Ha defendido un ado con prefidencñ* 

de Paífantc, de la materia de rejudicata. Ha pff" 

fidido los dos ados de Paflantia ,de la matera 

jure codicil. y de citlpis contraciuum. Ha Pre 

dido cinco ados de diferentes materias eXttioí^ 
dinatios en tiempo de Vacaciones, a los cur a 

tes Legiftas. Ha prefidido dosados mayoresen 

las Fieftas de la Univerfidad; el pnmcio>co 

Subftituto de la Cathedra dePnma, ea ^ 

* 7 3 4. de las materias de aoj- ber.jure* 



_ Wjf?; . 
pet.te* cmrJegat. y el orro por la Cathedra de 

Digefto, de la materia de culpis contraüuUmypro¬ 

blemática, y de condiHionibus in genereinJpe* 

cíe y de eo quod certo locoy de conflkuta pecunia, 

dejurejur. Que ha prefid i dolos que le tocaron 

por turno en los tres años de Cathedra de las 

Imperiales Inftituciones. Afsimifmo confta 
^verles prefidido dos años en ci Colegio de 

flueítra Señora de la Concepción, por turno, y 

año las Academias de dicho Colegio, como 

Ántiquior. Que ha afsiftido en los Exámenes 

de Bachillerato, y Licenciatura de turno en di¬ 

chos 5. años. Que ha argüido muchas vezes en 

ados de ambos Derechos, afsi menores, como 

mayores, y de Univerfidad, y aver afsimifmo 
corroborado por turno. Ha fido dos años de la 
Junta, y Ciauftro de Diputados de la Univerfi-* 
dad. Que intervino por parte de la Univerfi-: 

dad en el favorable ajuñe , y convenio con la 

Ciudad de Lérida *, y ha cumplido en otras co« 

mifsiones del Ciauftro. Finalmente confta te¬ 

ner 9. Opoficionesá Cathedras-, una ala de 
Prima, quatioen Cathedras de Regencia de las 
Imperiales Inftituciones, dos a las de Digefto, 

^na a la de Volumen, y otra a la de Regencia 
de Leyes, que al prefente vaca. 

IV Do&or Don Jofeph de Macarulla y de 
Aguilaniu , Primer, y adual Prior , y Colegial 

del Colegio Pontificio,y Viejo de nueftra Seño¬ 

ra de la AíTuncion de la Ciudad de Cervera, na- 
tural de la Villa de Benavarrc, Cabeza de Par¬ 

tido de la Ribagorza, Reyno de Aragón, ObiC 
pado de Lérida, Opofitor ala Cathedra de Re¬ 

gencia de Leyes, tiene los Títulos , Grados, 

y Exercicios Literarios figuientes. Primera¬ 

mente confta que tiene 14. años de Eftudios 

IV Dr.D.Jofeph 
de Macarulla y de 
Aguilaniu, Primer, y 

aftual Prior, y Cole¬ 
gial del Colegio PontL 
ficio, y Viejo de nuef¬ 
tra Señora de la Aten¬ 
ción de la Ciudad de 
Cervera, natural de la 
Villa de Benavarre, 
Cabeza de Partido de 
la Rioagorza , Reyno 
de Aragón , Obiípado 
de Lérida, y Opoñtor 



a la Cathedra de Re* 
gencía de Leyes , tie¬ 
ne los Titules , Gra- 
dos^y Exercicios Lite¬ 
rarios figuienres. 

24. Años de Elu¬ 
dios mayores, 3.de Fi- 
lofofia, y z i.de Leyes. 

6. Actos de conclu- 
fiones , 1. general de 
Filofofia , y 3. de Le¬ 
yes. 

Grado de Bachiller 
en Leyes en la Univer- 
fidad de Hueíca, á 7.de 
Mayo de 1726. 

Conferencias de las 
Inftituciones de Jufti- 
niano j y iubllitucion 
de Repaílo en dicha 
Univerfidad. 

4. Prefidencias de 

Pallante en dicha Uni- 
verfidad , con argu¬ 

mentos en otros aftos. 

Incorporación de 

dicho Grado en efta 
Univerfidad,á ios 7.de 
Octubre de 3 1. 

3. Años de conferen¬ 
cias. 

p. Años continuos 
con exercicios de con¬ 

ferencias de Leyes. 
3. Sustituciones a 

Cathedras de Leyes. 
Grados de Licencia¬ 

do^ Dodtor en Leyes, 
mmint difeYepAfitc > ob¬ 

tenidos en efta Univer¬ 

fidad. 
Argumentos en a£tos 

generales de Filofofia, 
Leyes, y Canon es ^ pro 
Vnivofitate. 

Empico de Primer, 
y actual Prior,y Cole¬ 
gial en el Colegio Pon¬ 
tificio , y Viejo de N. 
Señora de la Aííun- 
cion, trasladado a efta 
Univerfidad, 

mayores, 3. de Filofofia, la que defendió en 

publicas conclufiones* y z 1. de Juiiíprudencia 

Civil. Afsimifmo curso 4. años de Leyes en la 

Pontificia, y Real Univerfidad de Huefca , cn 

la que defendió, quando curiante, cinco a#os 

de conclufiones de dicha Facultad} y en la mu- 
ma Univerfidad arguyo, y corroboro varias 

vezes en otros, y en dichos años de curfan^ 

aver argüido diftintas vezes en el Theatro ma¬ 

yor de la mifma Univerfidad en conclufiones 

generales de Leyes, que prefidian los Catbedra- 

ticos o Untierfoate. Obtuvo el Grado de Ba¬ 

chiller en la Facultad de Leyes en la mifma Uni- 
verfidad de Huefca, a los 7. deMayode iyz^* 

con todos los honores, que fe conceden a l°s 

mas beneméritos, y el de nemine diferepante* Eft 

los dos años de Paitante explico en dicha Uflb 

vetfidad los quatro Libros de las Inftituciqnes 

de Juftiniano a los Legiftas de primero, y 

gundo año* y á mas de la obligación de fu con- 
ferencia,fubftituyo otra en dicha Univerfiuac* 
la mayor parte de un curio. Que en los anos 

de PaíTante prefidio en la referida Univerfidad 

de Huefca quatro actos de conclufiones > cott 

argumentos de Bachilleres, y corroboraciones 

de Cathedraticos , y arguyo varias vezes efl 

otros. Afsimifmo confia averie incorporado ci¬ 

ta Univerfidad el Grado de Bachiller en LéyeS> 

a los 7. de O&ubre de 1731. y en la 
aver hecho, á elección, y aprobación del Can* 

celario* tres años conferencia, y aver explica ^ 

en fu Colegiólos quatro Libros délas Impcr^ 

les Inflicciones de Juftiniano á los curiantes^ 

primero, fegundo > y tercer año, con 
aprovechamiento. También confia ave 

pleado nueve años continuos en cxcrc^nf 



conferencias y y aver fubftituido varias veces 
trc;s diftinca§ Cathedras de Leyes j cílo es, una 
de Vifperas, otra de Digefto Viejo en la Uni- 
Verfidad de Hueíca* y una de Regencia en efta 
Univerfidad. Recibió el Grado de Licenciado 
en Leyes en eftaUniverfidad álos j. de Enero 

1734. con todos los honores fe acoftum- 
bran dar á los mas beneméritos, y el de nemine 

di/crepante \ y afsimifmo aver obtenido en la 
Oiifma Univerfidad el Grado de Doótor en la 
mifma Facultad a los 5. de Febrero de 1734. 
con la pompa acoftumbrada. Afsimifmo ha 
argüido en conclufiones generales de Filofofia 

eneíTheatroMayor de eftaUniverfidad, y 
alsimifmo aver argüido varias veces , como 
Uodor en Leyes, por fu turno en el mifmo 
Theatro en conclufiones generales de Cáno¬ 
nes, y Leyes, que fe defendían pro Unher/itate. 
También confia fer Primer, ya&ual Prior, y 

Colegial del Colegio Pontificio, y Viejo de* la 
Afluncion denueftra Señora, de efta Ciudad, 
trasladado, y agregado a fu Pontificia, y Real 
Umverfidad. Ha obtenido dcfuMageftad(que 
Dios guarde) Cathedra de Leyes en efta Uni- 
Verfidad, la que regentó garios continuos* cu¬ 
ya poífefsion tomó el día 28. de Oftubre de 
x734‘ Ha Odo Examinador de Graduandos 
en Bachilleratos, y Licenciaturas de Canoncs*y 
A-eyes * por turno tocantes * y aver fido pun- 
tuante, y arguyente en todas ellas. Ha prefi-, 
didolos aftas de conclufionesDominicales*ar- 
gui o* y replicado todas las veces que por tur- 
no le ha tocado, conforme a Eftatutosí Que i 
roas de aver cumplido «aflámente con la 
obligación de la Cathedra, ha hecho RepaíTo 

lu Colegio de los quatro Libros de las lnfti- 

tu- 

4. Años de Cathedra 
de Regencia de Leyes. 

Examinador en Ba¬ 
chilleratos^ Licencia¬ 
turas de Leyes, y Ca* 
nones. 

Prefidenciasde con¬ 
clufiones Dominicales. 

Conferencias de las 
Inftituciones a fus Dif- 
cipulos , extra de la 
obligación de la Ca¬ 
thedra. 

Le&ura del Digefto 
Viejo en el 4. año de 

Cathedra. 
a. Años Vocal del 

Clauftro de Diputa¬ 
dos. 

x.Vezes elegido Co- 
milíario de Fieftas en 
lo Literario. 

Ha afsiftido a varias 
Juntas, y ha tenido va¬ 
rias comifsiones de ne¬ 
gocios de la Umverfi- 
dad. 

4»Liciones con pun¬ 
tos de 3,4. en la Uni- 

verfidad de Hueíca ,y 

dos de ellas de Opofi- 
cion a Cathedras de 
Leyes. 

Liciones de Opo-i 
fícion a Cathedras de 
Leyes, en eftaUniver¬ 
fidad. 

Empleo de Sindico 
de la Universidad. 

5 Opoficiones a Ca- 
thedras de Leyes, á las 
quales no leyó por ha¬ 
ll arfe aulente , y lep^ 

timámente ocupado en 
dependencias pertene¬ 
cientes a fu Colegio, 



f3x o „ 
rociones de Juftiniano, por tres anos continué 
á todos fus Difcipulos, de que les ha refultado 

manifiefto aprovechamienio , como es publi¬ 

co., y notorio. Que en el quarto ano de Ca- 

thedra ha leído materia de Digefto Viejo>f^g'un 

lo prefciito por Eftatutos de efta Umveríidad. 

Que ha hecho en el mifmo año un cpmpcó- 

diofo repaífo de las Inftituciones de Juftinia^p 

á todos fus Difcipulos de 4. año, y averies inl" 

truido en el exercicio de componer, y tc-otát 

liciones con puntos de 24. Ha fido elegido 

Vocal deClauftrode Diputados, cuyo emple0 
ha exercitado dos años continuos, y otros dos 

difeontinuos el de Comiííario de Fieftas en 1° 

Literario, por elección de dicho Clauítro. 

ha afsiftido á var ias juntas, y ha tenido vaii# 

comifsiones de dependiencias, y negocios per¬ 

tenecientes á efta Univerfidad. Que ha hecho 

en la Univerfidad de Huefca 4. liciones con 

puntos de 24. horas, una en el Grado de Ba¬ 
chiller, otra en el Colegio Real de San Vicente 

Martyr, y dos de Opoficion en el Theatro Ma- 

yor de dicha Univerfidad , por las Cathedra5 

que vacaron de lnftituta Civil, y Digefto Vi^ 

jo, y en la de lnftituta aver defendido el punt0 

por efpacio de una hora , y aver argüido 

veces a fus Coopoíitores media hora por ca a 

vez. Ha hecho en efta Univerfidad cinco ^ 

cienes de Opoficion : á faber es, una 
thedra de Prima de Leyes, otra ala deVo u 

roen, y 3- a Cathedras de Regencia de Lcy^ 

todas con puntos de 24. horas. Qpe 
Opoficion a la Cathedra de lnftituta, vacaíl 

en el ano 1738. Afsimifmo confta ’ ¡efl, 

el ano de 173?. por elección, y 
co del Clauáro fue electo Sindico de e ^ 



Verfidad, cuyo empleo anualmente obtiene*. 
También coaita , que fe opufo aksGathedras 
de Volumen , Digefio, y Regencia de Leyes,) 
vacantes en el año de 1739. a otra de Regen-, 
cia de Leyes, vacante en el año 1740. y final* 
mente confia aver firmado Opoficion a la Ca- 
efeedra de Regencia de Leyes, actualmente va*: 
cante, a las que no ha leido por hallarfe aufcflu 
te, y legítimamente impedido en dependien-. 
cias pertenecientes a fu Colegio. 

V Do&or Don Juan Pablo Janér y de 
Sagarra , natural de Villafianca de Panadés, 
Obifpado de Barcelona, Ex-Cathedratico de 
Leyes, y Opofitor a la Cathedra de Regencia 
de Leyes tiene los Títulos, Grados, y Exerci- 
cíos Literarios figuientes. Primeramente conf-, 
ta, que tiene 15. años de Eftudíos mayores. Ios- 
tres de Filofofia, y los reftantes de Leyes, y Cá¬ 
nones en efta Univcrfidad. Que ha obtenido 
en la mifma Univerfidad los Grados de Bachi¬ 
ller, Licenciado, y Doftor con todos los hono¬ 
res, aviendo tomado efte ultimo el dia 16. de 
Abril de i73 s. Que defendió dos a¿tos de 

xonclufiones de Filofofia, uno menor, y otro 
mayor, y dos de Leyes menores. Que defen¬ 
dió otro ado mayor de Leyes de feis materias; 
cfto es, íDe líber, i? ppfih. hered. injlit. Deinojf, 

tejlam. De adq. ver. dom. (De adquir. Tvel omití, 
fojjef, De ufurp. O* ufucap. <jr ÍDe public. in rem 

áctim. Que argumento, y corroboro en varias 
conclufiones. Que lia obtenido dos fubftitu- 
ciones de Cathedra de Infiituta de Leyes, pro 
Umverfitate, por nombramiento del CavaUcro 
Cancelario y Clauftro. Que por nombra¬ 
miento de los mifmos ha hecho , y prefidido 
Kpaflos de Leyes por efpacio de feis años; eftQ 

V Dr.D. Juan Pa¬ 
blo Janer y de Sagar¬ 

ra , natural de Villa- 
franca de Panadés, 

Ooifpado de Barcelo¬ 
na , Opofitor a la Ca¬ 

thedra de Regencia de 
Leyes, tiene los Títu¬ 
los, Grados, y Exerci- 
cios Literarios ííguien- 
tes. 

i 5 .Años de Eftudio* 
mayores, 3. de Filoío- 
na,y iz. de Leyes ,v 
Cánones. 7 

fc. Ados de Filoíofia 
defendidos, uno me¬ 

nor, y otro general. 
3* Ados de Leyes 

defendidos, z. meno¬ 
res, y 1, mayor. 

Grados de Br.Lic. y 
Dr. en Leyes , con to¬ 
dos los honores. 

2* Subftituciones a 
Cathedra? de Leyes. 

¿.Años de Repaílos. 

7,Opoíiciones á Cal 
thedras de Leyes. 

. 3*Años de Cathedra 
de Regencia de Leyes. 

7 • Ados menores de 
Leyes prefididos, y 1. 
tti&yor problemático. 

del Clauitro. 
1. Anos Sindico < 

h Umveríidad. 



VI Dr.D.Francif- 

co Sol Tona y de Jofa, 
natural de la Ciudad 

de Cervera, Obiípado 

de Solfona, Opofitor a 
laCathedrade Regen¬ 

cia de i_ eyes, tiene los 
Títulos , Grados, y 
Fxercicios Literarios 

Siguientes. 
i2. Años de Eftu- 

dios mayores, de tilo- 
fofia,Leyes,yCanones. 

3. A ¿t os de conciú- 
fiones defendidos , dos 
de Leyes, y uno de 

Cánones. 
Varios argüiremos. 
Grado de Bachiller 

en Leyes, nemine dij- 
crepAhíc, printA cUjfís. 

es, quátro-años fobre la ínftituta , a los cur* 
íentes de Leyes, y Cánones > y dos años fobre 
las Pandectas, á los Bachilleres de Leyes. Qt?e 
leyó de Opofícion feis veces a Cathedras de 
Leyes, vacantes en efta Univcrfidad y eft° es, 
dós á la de Volumen, una a la de Digefto Vie¬ 
jo, y tres á las de Inftituta. Que fu Mageftad 
le hizo gracia de una Cathedra de Inftituta de 
Leyes* la qual ha regentado por efpacio de tres 
años. Que en efte tiempo prefidio á fus Difci" 
pulo? 7. ados menores de Leyes, y uno mayor 
todo problemático de quatro materias» efto es. 
De bered¡Livfiit.t>el exhered. De Pulgar.'pup& 
fubftit. De inoffic. teftam. De legatis. Que ha fi" 
do Diputado del Clauftro dos años, y que ha 
obtenido varias comifsiones de laUmverfidad. 
Que fue eledo Sindico por el Clauftro de efta 
Univerfidad, cuyo empleo firvib dos años, 
hafta que obtuvo la gracia de la Cathedra. f v 

nalmentc confta fer Ópofitor á la Cathedra de 
Regencia de Leyes, adualmente vacante. 

VI Dodor Don Francifco Solfona y ^ 
Jofa, natural de la Ciudad de Cervera , Obif- 

padó de Solfona, y Opofitor a la Cathedra de 
Regencia deLeycsricne los Titulos,Grados, f 

Excrcicios Literarios íiguientes. Primera 
te confta tener doce años deEftudios mtf0' 

res y es á faber, tres de Eilofofia, y los reftantc* 
en las Facultades de Leyes, y Cánones. • 
enéleurfode Filofofia arguyo algunas vccCS 
en elThcatroMenor de aquella, por n°^ 

bramiento de fu Macftro. Que en el feguíl ° 
ano de Leyes,defendió dos ados menores 

conclufiones en el Derecho Civil, uno o 

el§. lilti Irnper.In/lit. tit. 1%. lih- x; Y c j; ií 

íbbrc la materia, y titulo jfi M re^us a 



ficertum petat. Que en el tercer ano defendió 
otro a¿to de conclu (iones menores cri el De¬ 
recho Canónico, fobre las Decretales de Gre¬ 
gorio IX. titulo de homicidio "bduntario , "bel 

wjudi. Que arguyo repetidas veces en el Thca- 
fro Menor de aquella, ya por deítíno dé fus 
Maeftros, comode propriapropenfion aeftps, 
y femejantes cxcrcicios. Que obtuvo el Grado 

Bachiller en Leyes por cña Univcrfidad, 
nomine di/crepante , prima clafsjs. Que ha ar¬ 
güido, y corroborado como Bachiller mu- 
chifsimas veces. Que en los anos de PaíTantia 
prcfidio dosados de conclufioncs,fegun pref- 
criben los Eftatutos-, el uno fobre el titulo de 
os Digeftos de addiBione in diem ) y el otro 

robre el titulo de incertisperfonis. Que como a 
tal Bachiller , por mandado del Cancelario, 
hizo Repaílo á diferentes curfantes , fobre los 
dos primeros Libros de las Imperiales Infti- 
tuciones de Juftiniano. Que defpues de aVet 
hecho la Lición ad oftentationem, fobre el texto 
i i. ad /. Cor» de/i'c. V lcn quc fuc 

da, y replicada fu conclufion por algunos Ba-, 
chilla es de:1a mifma Facultad, fegun difpo- 

icion de Eftatutos,.obtuvo el Grado de Licen¬ 
ciado, y Doótor en Leyes , con todos los ho¬ 

nores que fe acofturabran dar alosmas be¬ 

neméritos , y el de nemine üferepante. Que 
como a Doctor en Leyes ha corroborado en 

c eatro Menor Gemprc¿que por turno le ha 
oca o, y afsimifmo ha argüido en el Mayor. 

S^e ^™l°.a'al Do<ftorcn Leyes, por nómbra¬ 

lo! S dC Cja‘!CC arÍ° Pr®fid“» Y «plico l 

na(T a Cu.S jU'nt° ado dc Leyes un Rc- 
pa(io , lobre los dos últimos Libros de las Inf- 
tituctoaes imperiales de Juftinian0. Que por 

nona- 

Argumentos, y Re¬ 
plicas en los años de 
PaíTantia. 

Aftos de conclu» 
(iones prefididos. 

Repaílo a los cur¬ 
iantes de Leyes. 

Lición de Repeti¬ 
ción con argumentos, 
y Grados de Licencia¬ 
do^ Do&or en Leyes, 
ttemitte di/crepante. 
^ Repaílo de lnftituta 
a los Pallantes de j. 
año de Leyes. 

Explicación de lo* 
Digeftos, á los Palian¬ 
tes de quinto año de 
Leyes. 

Corroboraciones, y 
argumentos. 

ó.Opoftcioncs a Ca» 
thedra de Regencia de 
Leyes. 



VII Dr. D. Frani 

cifco Macarulla y de 
Aguiianiu^Colegial en 

el de nueftra Señora 
de la Adune ion de la 
Ciudad de Cervera* 
natural de la Villa de 
Benavarre, Cabeza de 

Partido de la Riba- 
gorzaj Reyno de Ara¬ 
gón j Obiípado de Lé¬ 
rida j y Opofitor a la 
Cathedra de Regencia 

de Leyes j tiene los 
Títulos., Grados , y 
Ejercicios Literarios 

Iiguientes. 
i o. Años de Eftudios 

.mayores en Filofofia., 
Leyes ^ y Cánones. 

rf6 
nombramiento del Cancelario prefidio, y 
plico álos Paflantes del quinto año de Leyes 
unRepaíTo, fobre los Digeftos, en cite curio 
de 1741 • Que leyó de Opoficion á la Catlie- 
dra deInftituta de Leyes, vacante en el ano 
*738. fobre el §•.libertas 1. tit. r^.lib. %. W,t> 

de fingulis rebus perfideicommijfum reliblú- QSe 
leyó de Opoficion a las tres Cathedras de Le¬ 
yes , vacantes en el año 1739. á la de Jim1' 
ruta, fobre'el§.licetautem domino 1. tit.b-W-1, 

Inftit. qui <S ex quibus cavfis manumitiere non, 

fojfunt; a la de Digeílo Viejo, fobre el texto/'- 
Sticbo SS- jf-depeculio-, y á la de Volumen, 0' 
bre el texto Trefes z. Cod.Jiferlms, aut liberé 
ad decuriomtum afpiraDit, hb.10. Que leyó de 
Opoficion á la Cathedra de Inftituta de Le¬ 
yes, vacante en el año 1740. fobre el §. M 

¡amen /p.lib.i.hjl.deufucap.V longt temp.prf- 

Finalmente confia, que ha leído de Opoílcio» 

a laCathedra de Regencia de Leyes, que o 
prefentc fe halla vacante* fobre el $./>,ríMW 1‘ 

tit.i.lib.+.lnfl.dc oblig. qu¿exdel.nafc. 

VII Doótor Don Francifco de MacaruU* 
y de Aguilaniu, natural déla Villa deBenava1' 
re, Cabeza de Partido de la Ribagorza, 
no de Aragón, Obifpado de Lérida, Coleg’ 
en el Pontificio , y Viejo de la AíTuncion . 
nueftra Señora de la Ciudad de Cervera^y ^ 
fitor a la Cathedra de Regencia de Leyes. 
los Títulos, Grados, y Excrcicios L‘tcia^eZ 
íiguientes. Primeramente confia tener ^ 

Jos de Eftudios mayores; efto es ^ 
lofofia, y los reliantes en Usó 
ves y Cánones. Que tiene fictc anos 

Viejo de la AíTuncion de nucí ra ¿¡u- 



Ciudad de Ccrvcra', trasladados fu Pontificia, 
y Real Univerfidad. Que' tiene en los quatro 
anos cutíante tres ados de conclufiones Ci~ 
Viles, y uno de ambos Derechos, con diferen- 
tes argumentos en otros. Que tiene el Grado de 
Bachiller de Leyes en cfta Univerfidad, recibi¬ 
do a los 11, de Abril de 1738. con todos los 
honores de nemtne diferepante , prima cla/ts. Que 
tiene en los dos anos de PaíTante de Leyes, quo- 
tidiana conferencia , y repaflo univerfal de los 
quatro Libros de las Inftituciones del Empera¬ 
dor Juftiniano á los curfantes de tercero , y 
quarco año , con aprobación, y elección del 
Cavalkm Cancelario de cita Univerfidad, y de 
- , pro Unúierjitate. Que tiene en los 

anos de dicha PaíTantia dos ados de conclufio¬ 
nes, robre las materias refpcaivé de acqMel amit. 
beredit. y acq.'vel amit. pojj] con varias corrobo¬ 
raciones a otras, y las Dominicales de fu turno 
Que tiene una Lición de Repetición, fob re la 
leypemh.f delegiíusSen.er long. con/. Quc 

> 1 J?.ae ADtn de 1740.con to- 
os los honores, y el de nemtne dijere punte. Que 

tiene recibido el Grado de Do£tor de Leyes en 
6 a Univerfidad, a los 30. de Abril de 1740. 
con la pompa acoftumbrada. Que leyó una ho- 

drA °flC10n con Pantos de t4. á la Cathe- 
a de Regencia de Leyes, vacante en el ano de 

r^nnní?C en ^ kptimo aho de fu Eftudio de 

e quinto , y texto ano de Leyes, 

por nombramiento del Cavallero Cancelario. 
Que como a Dodor tiene hechas diftintas cor. 
roboraciones, y argumentos,tanto enDomi^ 
picales, Generales, como en conclufiones, q ue 

. ' K f/ • 

7. Años continuos de 
Manto y Beca en el 
Colegio Pontificio, y 
Viejo de la Afluncion 
de nueftra Señora. 

3. Ados de conclu¬ 
yes Civiles defendi- 
dos j y uno de ambos 
derechos ¿ con dife¬ 
rentes argumentos en 
otros. 

Grado de Bachiller 
en Leyes , nemine dif- 

crep ante,prima clafsis. 

Años de conferen¬ 
cias de Leyes á los cur¬ 
fantes de 3. y 4. año, 

pro Vfíiverfitatc. 

a. Aftos de conclufio-; 
nes prendidos. 

Grados de Lic.yDr. 
en Leyes nemine dif- 
crepante. 

Opoíicion a la Ca~ 
thedra de Regencia de 
Leyes ,, vacante en el 
ano 1740. 

Conferencia de Re¬ 
paflo a los Pallantes de 

y 6. año. 

Varias corroboracio¬ 
nes j y. argumentos co¬ 
mo a Dodor. 

Opoíicion ¿ la pre- 
fente Cathedra. J 



VIII Dr. D. Mar¬ 
cos Pages y Ríe ra^ na¬ 
tural de la Villa., y 

Abadiato de Ripoll, 
Obligado de Vique, 
Opofitor á la Cathedra 
de Regencia de Leyes, 
tiene ios Titulos,Gra- 
dos j y Exercicios Li¬ 
terarios íiiguientes. 

io. Años de Eftu- 
dios mayores, j.de Fi- 
loíofia, y 7. de Leyes. 

Grado de Br.en Le¬ 

yes, con todos los flo¬ 
res.^ el de neminc dtp. 
crepAnte >prim£ clajjís, 

2. Anos de conferen¬ 
cias de Leyes. 

a.Años de Paílantia 
de Leyes, y z. ados 
menores prelididos. 

Varios argumentos, 
y corroboraciones. 

1. Lición ad oflentt- 

tionem. 
Grado de Licencia¬ 

do ,y Dodor en Leyes, 
nemine difcrepante, 

2. Liciones de Opo- 
íicion a Cathcdrasde 
Leyes. 

58 
íc defendían pro Uniloerjitate y fegun por turné 
le ha tocado. Ultimamente confia , que ha leí¬ 

do una hora con puntos de 24. a ia Cathedrá 

de Regencia de Leyes , vacante en elle prefen- 
ieanodci74i. 

VIII Do&orDon Marcos Pagés y Ricra> 
natural de la Villa , y Abadiato de RipbH> 
Obifpadode Viquc , y OpoGtor á la Cathetlra 
de Regencia de Leyes tiene los Títulos, Gra? 
dos, y Exercicios Literarios figuicntes. Prime- 
ramente confia tener 10. años de Efiudios má- 
yores en cfta Univerfidad, 3. de Filofofia, cunif 
pliendo en ellos exactamente con todos fes 
exercicios que fe ofrecieron. Ha curiado 4' 
años de Leyes, afsifticndo, y cumpliendo afsb 
Jtnifmo á todas las funciones y y empleos feha" 
lados por fus Maefíros. Recibió el Grado 
Bachiller en Leyes en efta Univerfidad azi.^ 
Abril de 173 8. con todos los honores, y el & 
nemine difcrepante y primaz clafsis. Ha hecho efl 
los dos años de fu Paífantia continuas confe¬ 
rencias á los curiantes Legiftas de primero, f 

fegundo año , por nominación del Cancelad0' 
las que continuo algún tiempo defpues defef 
Dodtor, y en los Veranos con Bachilleres un°s 
á otros oe dicha Facultad. Ha prefidido d°s 

a<fiosde conclufiones en elTheacro Menor 
cfta Univerfidad, corroborando los argu^cíl" 
tos que le han tocado. Defpues de a ver lel ° 

de Repetición, fegun lo prevenido en fes 
tatutos, recibió el Grado de Licenciado en Lc 
.yesenefia Univerfidad, con todos los honores, 

neminz difcrepante, al 1 * de Mayo de 174o' I 

afsimifmo el de Dodor álos 10. délos 
fados. Leyó de Opoficion á la Cathedia1 e ^ 
gencia de Leyes, vacante en el año de i74 



Finalmente confia , que ha leído de Opoficiou 
ala Cathedra de Regencia de Leyes, aótuah 
Jncnte vacante. 

IX Doctor Don Antonio Cuyas, natural 
Savadcll, Obifpado de Barcelona , Opofi- 

tor a la Cathedra de Regencia de Leyes tiene 
losTitulos} Grados,y ExerciciosLiterarios II- 
guicntes. Primeramente confia tener 9. años 
de Eftudios mayores; es a faber, dos de Filofo- 
fia, y los reliantes en la Facultad de Leyes. Al¬ 
lí mi ím o confia,que defendió dos adiós de con- 
clufiones menores en la Facultad de Leyes, y 
argüyó muchas veces en otros diferentes a ¿os 

e a mifma Facultad. También confia, que 
tiene recibido el Grado de Bachiller en dicha 
Facultad a los a 9. de Abril de 17 3 8. con todos 
los honores , y el de nemine diferepante , primx 
cla/sts, y como tal Bachiller, arguyo, y cor¬ 
roboro varios argumentos en diferentes adiós 
y Theatro Menor de aquella. Afsimifmo conf¬ 

ia, que por nominación del Cavallero Cance¬ 
lario , y Acuerdo de la Facultad, hizo dos años 

e conferencias publicas a los curfances de Le- 
ycs. También confia, que hizo los dos años 
C c Pauantia, y en ellos prefidio dos adiós de 
conclufiones, y arguyo , y corroboro varios 
argumentos en diferentes ados de efta Facul- 
ta . simifmo confia, que hizo una lición 
chora adojlentationem, y obtuvo el Grado 
e icenciado en Leyes a los 8. de Mavo de 

1740 con todos los honores, y el de nemine 
diferepante ; y aGimifmo el deDodlor ¿ los * a. 
de los cxprefTados, con la pompa acoftumbra- 
da. También confia, que leyó Una hora de 
tJpohcion con puntos rigurofos de i4.álaCa- 
hedra de Regencia de Leyes, vacante en el 

año 

IX Dr.D. Antonio 
Cuyas, natural de Sa- 
vadell j Obifpado de 
Barcelona , Opofitor a 
la Cathedra de Regen¬ 
cia de Leyes, tiene los 
Titulos , Grados , y 
Exercicios Literarios 
íiguientes. 

Años de Eftudios 
mayores, 2. de Filofo- 
fia , y 7. de Leyes. 

2. A&os menores de 
Leyes defendidos. 

Grado de Br.en Le¬ 
yes , con todos los ho¬ 
nores , nemine cUfcrc~ 
pante, prima clajfis. 

Varios argumentos, 
y corroboraciones. 

fc. Años de confe¬ 
rencias. 

2.Años de Pafl'antia 

de Leyes, con prefi- 

dencia de dos a&os de 
conclufiones. 

1. Lición ad oflenta- 
tionem. 

Grado* de Lie. y 
Dr. en Leyes , nemine 
diferepante. 

Opoftciones i 
Cathedras de Leyes* 



Dr.D.Luis Vidal 

de Lorca , natural del 
Lugar de Vil!alba,Ar- 

zobiípado de Sevilla, 
Opoíuor a la Cathedra 
de Regencia de Leyes, 
tiene los Titulas,Gra- 
dos, y Ejercicios Li¬ 
terarios íiguientes. 

10. Anos de Elu¬ 
dios mayores en Filo- 
fofia , y Leyes , en la 
Universidad de Huef- 
ca. 

4. A&os de concluí- 
íiones defendidos. 

Varios argumentos. 
Grado de Bachiller 

en Leyes, con todos 
los honores. 

Repaílo publico del 

tercero , y quarto Li¬ 
bro de las Inftitucia- 
nes de Juftiniano. 

1.A&0 de conclufio¬ 
nes prcfidido. 

Grados de Licencia- 
dojy Uoétor en Leyes, 
con todos los honores, 
que fe acoftumbran 

dar a los mas benemé¬ 

ritos. 
1. Opoficion a la 

Cathedra de Digefto 
Viejo .en la Univeríi- 

dad de Hueíca , en el 

año 1738. 
Incorporación del 

Grado de Doflor en 
Leyes en efta Uníyer- 
fidad deCervera. 

Opoficion á la Ca¬ 
thedra de Regencia de 
Leyes, vacante en el 
año 1740. 

Otra Opoíicion a la 
prefente Cathedra. 

40 . 

ano de 1740. Finalmente confia, que leyó de 

Opoficion á la prefence Cathedra. 

X Dodor Don Luis Vidal de Lorca, na¬ 

tural del Lugar de Villalba , Arzobifpado de 

Sevilla , Qpofitor a la Cathedra de Regencia 

de Leyes tiene los Titulos, Grados, y Exerci' 

cios Literarios figuientes.Primeramente confia» 

que dicho Doi^or D. Luis Vidal tiene 10. anos 

de Eftudios mayores •, es á faber, 3. de Filoío- 

fia, y los refiantes en la Facultad de Leyes en 

la Univerfidad de Huefca. También confia, 

quequando cuifante en Leyes, acudid con la 

devida puntualidad áeferivir las materias, ya 

oír la explicación, y repaíTos de los Cathcdrati' 

eos de laexpreflada Facultad. Afsimifmo cons¬ 

ta, que en dicho tiempo defendió tres ados^ 

conclufiones en el Colegio Mayor de San- Fiag0 

de la mifma Ciudad, y otro en la dicha Univet' 

{idad, de diferentes párrafos de Infiituta, y fiuC 

arguyo en otros muchos fiempre que pot tumo 

le cupo. También confia, que fenecido el qual 

to año de Leyes, y aviendo precedido el rig<f' 

rofo acoftumbrado examen , obtuvo el Gn* ° 

de Bachiller en la expreflada Facultad, con 

dos los honores, que acoflumbra darefta . ' 

cuela. Que en el quinto año de Leyes 

repaíTo publico del terceto, y quarto Libm ^ 

las Infiituciones de Juftiniano, y en ^ íe 

año prefidio un ado de conclufiones. Qíiie ^ 

tiene los Grados de Licenciado, y Do'fi01^ 

Leyes en dicha Univerfidad de Huefca » ^ 

los mayores honores, que fe acoftumbw" . 

l los mas benemericos. Que en elano de ' va, 

fe opufo á la Cathedra de Digefio ¡e) > . ¡3 

cante en dicha Univerfidad de 

qual Cathedra leyó una hora con p 



rofosde 24.{obre la ley 18.tit. i.lib. 7. de di~ 

cho Digefto Viejo* También confta, que fe le 

incorporo el Grado de Doótor en Leyes a efta 

Univerfidad deCervera, a los z3.deMayo de 

*74°. por averie obtenido en la Univcrfidad 

de Huefca a los 14. de Setiembre de 1735). 

m°w y forma folitis. Que fe opufo á la Ca-^ 

diedra de Regencia de Leyes, vacante en el ano 

174°- y leyó una hora con puntos rigurofos 
de 24. fobre el§. 3 .í/í. \.hb. 3. de las Inftitu-; 

ciones de Juftiniano, que empieza finitur , y 

^ acaba deber i Finalmente confta , que ha leido 

de Opoficion a la Cathedra de Regencia de Le¬ 

yes actualmente vacante, fobre el §. Codicillis z. 
5. lib.i. ImpJnfl. 

XI DoCtor Don Thomas de Mora y 
Miqucl , natural de la Ciudad de Cervera, 
Obifpado de Solfona , y Opofitor ala Cathe- 
dra de Regencia de Leyes tiene los Títulos 

Grados , y Exercicios Literarios figuientes! 

Primeramente confta, que tiene diez años d¿ 

Eftudiosmayores; efto es, tres de Filofofia, 
leis de Leyes, y uno de Cánones. Que en el 

primer año de Filofofia defendió un aóto me¬ 

nor de conclufiones. Que en el tercer año de 

Filofofia defendió un aéto general de toda ella. 

Que ha argüido diferentes veces en aétos de 

icia Facultad. Que en los quatro primeros 
anos de Leyes defendió tres adtos menores de 

conclufiones, uno del Digefto Viejo, del titulo 
ácAdoptiorúbus 3 otro de un párrafo de las 
Inftitaciones de Juftiniano qmbus medís re 
contrabitur obligado; y otro utñufaue Juris de 

Pnfcrtptnmbus. Que en eftos años ha ardido, 

y replicado en varios aftos de dicha Facultad. 

Qie obtuvo el Grado de Bachiller en dicha 

L Fa- 

XI Dr.D.Thomas 
de Mora y Miquel, 
natural de la Ciudad 
de Cervera j Obifpado 
de Solfona., Opoíuor a 

la Cathedra de Regen¬ 
cia de Leyes., tiene los 

Titulos j Grados j y 

Exercicios Literarios 
figuientes. 

10. Años de Eftudios 
mayores en Filoíofia> 

y en Jurifprudencia 
Civil j y Canónica. 

1. Ado menor de 
Filofofia. 

1. Aa° general de 
Filoíoha. 

Argumentos j y reJ 
plicas en diferentes 
ados de Filofofia. 

3. Ados de conclu- 
Lones menores de Le. 
yes. 

Argumentos y re¬ 
plicas en diferentes 
ados menores de Le¬ 
yes. 

Grado de Bachiller 
en Leyes, ntmim iif. 



trepante .pn'ma claffis. 
2. Años en tiempo 

de curio explico las 
Inftituciones de Jufti- 
niano. 

3. Años en tiempo 
de Vacaciones. 

1, A£tos de conclu- 
fiones menores prefi- 
didios. 

Corroboraciones de 
argumentos en dicha 
^Facultad. 

Grados de Licen* 
ciado j y Do&oiq en 
Leyes en efta Univer- 
fidad 3 con todos ios 
honores. 

Argumentos, y re¬ 
plicas en concluíiones 
mayores de dicha Fa¬ 

cultad 
6; Mefesy y dias de 

SubíUtuciones á Ca- 

thedras: efta es ^ qua- 
tro mefes a dos de lnf- 

tituta de primer año 
pro Vnivc' fitatf) y los 
redante do s mefes , y 
días a la Cathedra de 
Digefto Viejo. 

2. Liciones deOpo- 
lición a Cathedras va¬ 

cantes d e L eye¡> en cita 

Ummfidad* 

4^ 
Facultad neminedi/crepante, prima clajris uio* 

ó.dcMayo de 173 8. Que en los Veranosdo 

los años 1738- 1739-7 I74°- de orden del 
Cancelario, hizo un compendiofo Rcpaíío de 
Jas Inftituciones de Juftiniano a los cuifantes 

de fegundo , y tercer año de efta Facultad,- 

<>iie piraefte fin fe quedaron en efta Ciudad. 

Que por nominación del Cancelario , Y 

Acuerdo de losCathedraticos de Cánones, Y 

Leyes, en tiempo de curio , explico dos anos 
continuos todos los dias las Inftituciones de, 

Juftiniano á los curfantes de Leyes de tercer, y 

quarto año. Que en el ultimo año de PaíTan-> 

,tia , al tiempo que explicava el tercer > Y, 
quarto Libro de las Inftituciones de Juftinia- 

no i los curfantes de quarto año , por no¬ 

minación del Cancelario , y Acuerdo del 

Clauftro , regento dos mefes la Cathedra de 

Juftiniano de primer año proUnü>erJttMe- 

Que prefidió como Paífante de Leyes dos 

adiós de conclufiones menores de efta FacU - 

tad; uno de las Inftituciones de Juftiniano 

per quas perfoms cuique adquiritur; y otro de 

titulo del Digefto, y Codigo de condi&ione eP* 

fn data, caufa non Jecuta. Que corroboro din' 

rentes veces como á Bachiller en ados de con- 

clufiones menores de Leyes. Que obtuvo^ 

Grado de Licenciado en Leyes, nemine dij#1* 

punte f los 19.de Mayo de 1740. Que fe gr^ 

duó de Dodtor en la dicha Facultad aloj*^ 

de Mayo de 1740. Que en efte dicho an°. 

I74o. fe opufo, y leyó (fegun Eftatut°^cn 
Cathedra de Regencia de Leyes vaca 

efta Univerfidad, fobre el §•■**• ,.rjcuie$ 
Que ha argüido varias v«es en j ^ 

adiós de conclufiones publicas de 



Facultad de Leyes. Que en efte ultimo curfo, 

que dio principio en x 8. de Octubre de 17^. 

elludio Cánones, y que por nominación del 

Cancelario, y Acuerdo del Clauftro, regento 

dos mefes la Cathedra vacante de Juftiniano 

de primer año pro Unberjitate. Que en eñe. 

“‘fmo curfo ha fubftituido la Cathedra de 

jgefto Viejo dos mefes, y dias, por eftar fu 

Obtentor empicado en negocios de la Unt- 

VeriidatC Finalmente confia, que en eñe cor-: 

tientc año fe opufo, y leyó (fegun Eftatuto) 

a la Cathedra de Inftituta, vacante en cfta 

Univerfidad, fobre el §. 6. de Mionibus. 

XII Dodor Don Pedro de Benzi y Maf- 

caro , natural de Barcelona, Opofitor álaCa- 

aedra de Regencia de Leyes tiene losTitulos, 
Crados , y Exercicios Literarios fieuientes. 
Primeramente confta , que tiene 9. años de 
Lltudios mayores,fiendo los tres de Filofofia 

y los feis de Leyes, y Cánones en efta Univer- 

dad. Que defendió un adomenor, y otro 
m.,o[deF,Ioro£amtlTtmp1ojcIa(¿m 

¿Jefe cfc Barcdona.Quc d™ l„, GJos 

e Bachiller, y Licenciado en Leyes en la mif- 

»ia Univerfidad nemine diferepante, y con to¬ 

aos los honores que fe acoftumbran dar a los 

tnas enemeritos.Quí; en concurfo de otro fue 
elegido para d Grado de Doflor de Pompa i 

votos conformes de las Facultades de Leyes, y 

Canonesjd que obtuvo en cfta Univerfidad el 

Gnre'díl Trde ^ Toando CUt- 

Faculnd dC>T efcndÍO un aa° en efta 
Facultad de la materia de ufo.ris, fcr fntíübus, 
auJ^accefswmbus iT mora.Queen los ac, anos 

de Paftanna prefidio r.ados menores de con- 

dufioncs de Leyes,el uno de la materia de ufu- 

XII Dr. í).Pedrc 
de Benzi y de Malea- 
ró j natural de la Ciu 
dad de Barcelona 
Opolitor á laCathe- 
dia de Regencia d< 
Leyes, tiene los Tiru¬ 
los, Grados,y Exerci- 

ciosLiterarios fiemen- 
tes. 

9. Años deEdudio 
mayores en Fiioíoíia. 
l-eyes , y Cánones. 

1.Afto menor de Fi. 
lofofia defendido. 

i.Aéto mayor de Fí- 
lofofia defendido. 

Grados de Bachiller 
y Licenciado en Leyé* 

GradodeDoótordc 
Pompa. 

1. A&o menor d< 
Leyes defendido. 

s.Aaos menores d< 
Leyes prefididos. 

Argumentos, y cor¬ 
roboraciones. ^ 

repaíTo: 
Preíjdidosá los curian. 
tes de Leyes. 

Opoficion a la pre. 
•ente Cathedra de Le. 



XTTT Doftor Don 
Jofeph Soler , natural 
de Cambrils, Arzobif- 
pado de Tarragona, 

Opofitor a la Cathe- 
dra de Regencia de 
Leyes, tiene los Títu¬ 
los, Grados, y Exerci- 
ciosLiterarios iiguien- 

tes. 
7. Años de Eftudios 

mayores, j,de Filoiq- 
fia y 6. de Leyes. 

Grado de Bachiller 
en Leyes,con todos los 

honores. 
a. Años de confe¬ 

rencia de Leyes. 
2f Años de Paflan- 

tia de Leyes,y i.a&os 
menores p.; elididos. 

Varios argumentos, 
y corroboraciones. 

i. Lie ion ad oflenta- 
tionem. 

Grados de Lie. y 
Dpdtor en Leyes, con 
todos los honores. 

Opoficion a la pre- 
fente Cathedra. 
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fruElu earum rerum y afu confumuntut? y^ 

otro de la materia de imbus reís corJlituencüs\ y 

afsimifmo, que argumento, y corroboro en 

varias concltifiones.de Leyes. Que en los fini¬ 

mos dos años de fu Paííantia, con aprobación 

deLCancelario, y Cathediaticos de Leyes, y 

Cánones, fe exercito en hacer los acoftufii- 

brados repaíTos ellos curfantcs de Leyes defn- 

mero, y fegundo año. Finalmente confta íet' 
Opofitor a la expreífada Cathedra de lfiíhtuta, 

y que leyó una hora con puntos de z4-fobre el 

texto del §. z .tit.de ufufrutUib.z. 
XIII Dodor Don Jofcph Soler, natural 

de Cambrils, Arzobifpado de Tarragona,Qp0" 

fitor á la Cathedra de Regencia de Leyes, tiefie 

los Títulos, Grados, y Exercicios Literarios C" 

guientcs. Primeramente confta tener fíete arios 

de Eftudios mayores, es a faber, uno de Filofo* 

fia, y feis de Leyes. Obtuvo el Grado de BacW- 

11er en Leyes, con todos los honores, a los LjC 

Abril de 173?. Que por nombramiento- 

Cancelario, y Acuerdo de la Facultad, hizo do5 

años de conferencias fobre las Inftituciones d6 

Juftiniano. Que como Bachiller en la referid*1 

Facultad de Leyes, prefidió dos ados de cofl' 

clufiones menores, y arguyo, y corroboró f " 

gunos argumentos en femejantes ados. 

una Lición de hora ad oftentationtm, y obtllV° 

los Grados de Licenciado, y Dcdor en 

con redos los honores j el de Licenciado,3- 

j 6. de Abril de 1741. y el de Dodor, a los 1 ^ 

de los expreífados. Finalmente confta, 

ppufo y leyó con puntos de Z4. a la Cathc 

de pi cíente vacante. 

podor 



XIV Do£tar Don Jacinto Tucio, natural 
de la Ciudad de Barcelona , Opofitor á la Ca¬ 
thedra de Regencia de Leyes, tiene losTitulos, 
Grados, y Excrcicios Literarios íiguientes. Pri¬ 
meramente confta tener fíete años de Eftudios 
mayores, a faber es, uno de Filofofia , y feis en 
la Facultad de Leyes. Recibió el Grado de Ba¬ 
chiller en Leyes, con todos los honores, á los 
io. de Abril de 173?. Afsimifmo confta, que 
por nombramiento del Cancelario, y Acuerdo 
de la Facultad, hizo dos años de conferencias 
fobre las Inftituciones de Juftiniano. También 
confta, que como Bachiller en la referida Fa¬ 
cultad prefidió dos a<ftos de conclufiones me¬ 
nores , y arguyo , y corroboro algunos argu¬ 
mentos en íemejantcs acftos. Hizo una Lición 
de hora ad oflentationem , y obtuvo los Grados 
de Licenciado, y Doótor en Leyes, con todos 
los honores; el de Licenciado, á los 30. de Ma¬ 
yo de 1741. y el de Doaor,alos 3. de Junio 
de dicho año. Finalmente confta, que fe opu- 
fo,y levo con puncos de 14.a laCathcdra,quc 
de prefente vaca. 

XV Do&or Don Francifco Fagcs, natural 
de la Villa de Figueras, Obifpado de Gerona, 
Opoíitor a la Cathedra de Regencia de Leyes, 
tiene losTitulos,Grados,y Excrcicios Litera¬ 
rios figuientes. Primeramente confta que tiene 
ocho años de Eftudios mayores, es á faber, dos 

e Filofofia , y los reliantes en la Facultad de 
Leyes. Recibió el Grado de Bachiller en Leyes, 
a los i i de Abril de 173 9. con todos los ho¬ 
nores. Hizo un año de conferencias, explican, 
do las Inftituciones de Juftiniano. Afsimifmo 
confta, que como Bachiller en Leyes, prefidio 
dos ados de conclufiones menores, y arguyo,y 

M cor- 

XIV Dodor Don 
Jacinto Tudo,naturaI 
de la Ciudad de Bar. 
celona Opoíitor a la 
Cathedra de Regencia 
de Leyes , tiene los 
Títulos , Grados , y 
Exercicios Literarios 
íiguientes, 

7. Años de Eftudiof 
mayores, i.de Filoío- 
fiaj y 7. de Leyes. 

Grado de Br.en Le¬ 
yes j con todos los ho^ 
ñores. 

2. Años de confe¬ 
rencias de Leyes. 

2. Años de Pafl'an- 
tia de Leyes,y i.ados 
menores prefididos. 

Varios argumentos, 
y corroboraciones. 

1 .Lición ad iftenta* 
tionem. 

Grados de Lic¿ y 
Dr. en Leyes , con to¬ 
dos los honores. 

1. Lición de OpoíL 
cion. 

XV Dodor Do» 
Francifco Fages,natu¬ 
ral de Figueras, Obif¬ 
pado de Gerona,Opo- 
fitor a la Cathedra de 
Regencia de Leyes, 
tiene los Títulos.Gra¬ 

dos^ Excrcicios Lite* 
rarios íiguientes. 

8. Años de Eftudios 
mayores, 2. de Filofo- 

y de Leyes. 
Grados de Br.Lic.y 

pr. en Leyes, con to¬ 
dos los honores. 

1-Año de conferen¬ 
cia de Leyes. 

Ados preíididot 



en tiempo de fu Paf- 

fantia. 
Varios argumentos* 

y corroboraciones. 
i. Lición ad ojie rita- 

tioncm. 
Opoíicion a la pre¬ 

lente Cathedra. 

XVI Dr.D.Jayme 
Abada! , natural de la 
Villa de Calafí, Obif- 
pado de Vique , Opa- 
íitor a la Caihedra de 
Regencia de Leyes * 
tiene losTitulos,Gra- 
dos , y Exercicios Li¬ 
terarios íiguientes 

9, Años de Eíludios 

mayores, 3 de Filo- 

fofia, y 6. de Leyes. 
Grados de br. Lie. 

y Dr. en Leyes , con 

todos los honores. 
t Anos de Palían- 

tia de Leyes, y z pre¬ 
nden-, ias de conclutio- 
nes menores. 

Vanos argumentos* 
y corroboraciones. 

1. Lición ad olten- 

OpoíL ion a la pre- 
íente Cathedra. 

XVII Licenciado 
Don Pablo Tarrago¬ 
na^ natural de Claret, 

Obiípado de \jrgel* 
Opoíuor a la Cathe., 
4ra de Regencia de 
Leyei, tiene los Títu¬ 

los, Grados, y Ex ere i-» 
ciosLiterarios íiguien- 
tes. 

7. Años de Eíludios 

corroboro algunos argumentos en femejaíites 
aólos. Hizo una Lición Je hora ad o/hntatto- 

nsm, y obtuvo los Grados de Licenciado, y de 
Doctor en Leyes , con todos los honores-, el de 
Licenciado,á los n. de Junio de 1741. y 
de Doétor,a los z 1. de los expresados. Final¬ 
mente confta, que fe opufo, y leyó con puntos 
de 14. á la Cathedra anualmente vacante. 

XVI Doctor Don Jayme Abadál, natu¬ 
ral de la Villa de Calaff, Obifpado de Vique, f. 
Opoficor, ala,Cathedra de Regencia de Leyes» 
tiene los Títulos, Grados, y Exercicios Lite¬ 
rarios figuiences. Primeramente confta que tie¬ 
ne y. años de Eitudios mayores i cito es, 3.de 
Filolbfia, y los reliantes en la Facultad de Lc- 
yes.Quc obtuvo el Grado de Bachiller en Leyes, 
á los 1 z. de Abril de 17 3 ?. con todos los hono¬ 

res. Que como Bachiller en la referida Facultad 
prefidibdosaftosde conclufiones menores, f 

arguyo, y corroboro algunos argumentos en 
femejantes a¿tos. Que hizo una lición de h°ra 
ad o/lentationem, y obtuvo los Grados de Licen¬ 
ciado , y Doctor en Leyes, con todos los hono¬ 
res, el de Licenciado a los zz. de Junio de 
1741. y el de Bo&or a los 30. de Junio ® 
1741. Finalmente confta, que fe opufo, y c^ 

yo con puntos de Z4, ¿laCathedra que de p*e 

itc vaca, 
XVII Licenciado Don Pablo Tarraga > 

tural de la Villa de Claree, Obifpado de 

v Opofitor a la Cathedra de RcgendJ 

yes, tiene losTitulos, Grados, y Px“cl^u6 
erarios figuiences. Primeramente con a> \^g 

[ie 7. anos de Eíludios mayores; eí o es 

ofo(a,yl»Kft,nKSenbf«'¿*t- 
.Cijeob.uvo el Grado * Biblia® 
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yes, a los 7. de Abril de 173 9. con todos los 
honores. Que hizo un ano de conferencias ex¬ 
plicando las Inftituciones Imperiales. Que co~ 
mo Bachiller en la referida Facultad prefidib 
dos a¿tos de conclufiones menores , y corrobo- 
10 algunos argumentos en femejantes ados. 
Que hizo una lición de hora ai ofientatiwem , y 
obtuvo el Grado de Licenciado en Leyes , á los 
7* de Mayo de 1741. con todos los honores, 
finalmente confta , que fe opufo, y leyó con 
puntos de 14.a la Cathedra quede prefente 
Vaca. 

XVIII Bachiller en Leyes , y Dodor en 
fanones Don Jofcph Montada y Poftius, Opo- 
htor á la prefente Cathedra, fus Méritos co¬ 
mo en la Cathedra de Regencia de Cánones, 

CATHE(D\a <DE AKAT0M1A, 

I "l^*\Odor Don Francifco Rabafla y 

jLJ Morlius y natural de la Ciudad 
de Cervera, Obifpado de Solfona, Opoficor á 
b Cathedra de Anatomía tiene los Títulos, 
Ciados, y Exercicios Literarios figuientes. Pri¬ 
meramente confia tener 2,1. años de Eftudios 
mayores, 3. de Filofofia , y los redantes en la 
acuitad de Medicina Efcolaftica, y Pradica. 

Aiguyo , y defendió dos ados menores en el 
curio de Filofofia. Defendió un adó de con¬ 
cia fio nes generales de Filofofia. Obtuvo el 

Grado de Bachiller en dicha Facultad, con to¬ 
dos los honores, y el de ñimiñe iiferepante. Ar¬ 
guyo en ados menores todos los años de curio 

en la Facultad de Medicina, y defendió 5.ados 
de conclufiones menores en dicha Facultad. 

Tam- 

mayores, de Filofofia, 
y Leyes. 

Grado de Br.y Lic3 
en Leyesen todos los 
honores. 

1. Año de confe rcn« 
da de Leyes. 

z. Años dePafian- 
tia, con prefidencia de 
z.a&os menores. 

Varios argumentos,’ 
y corroboraciones. 

j . Lición ad ojien* 
tationem. 

1. Gpoficion. 

I Dr. D.Franrifco 
Rabafla y Morüus,na- 
tural de la Ciudad de 
Cervera, Obifpado de 
Solfona , Opofitor a la 
Cathedra de Anato¬ 
mía , tiene los Títu¬ 
los, Grados,y Exerci- 

ciosLiterarios figuien- 
tes. 

zz. Años de Edu¬ 
cios mayores en Eilo- 
íofia, y Medicina. 

1. Afto mayor de 

Filofofia defendido. 
Varios argumentos 

MedSaeW10ÍOfiajy 
Se exercito en la 

Anatomia en elHofpi- 
tal General de Barce¬ 
lona. 



Grados de Br Lie.y 

Dr en Medicina con 
todos lo'» honores. 

Ccnterencias prefi- 
didis. 

Examinador en to¬ 

dos los Grados de la 
Facultad de Medicina. 

Opoíicion á la Ca¬ 
thedra de Cirugía. 

O pediciones de Ca- 
thedras de Methodo,y 

Anatomía , en el año 

Subftitucion a la Ca- 
thedrade Viiperas,y 
de un año en la de 
Anatomía. 

Pra&ica en Montpe- 
llér, de últimos de ju¬ 
lio de 1730. halla el 
Abril de 1731. 

4. Años Cathedrati- 

co de Anatomía. 
2 Aótos generales 

de Medicina preíidi- 

dos, y otro mayor pro 
VmvcrjitAte. 

Opoíicion a la Ca- 
thedra vacante en el 
año 173 $■ de que ob¬ 
tuvo la gracia por otro 
cuadrienio de ViMag. 

3. Attos generales 
de Medicina ,con el de 

las Pieftas de la Uni- 
verfidad. 

1. Opoíiciones a la 

Cathedia de Anato¬ 
mía j una en el año de 

17 3 7 y 01 ra en el pje- 
fente año. 

1. Año de fubfiitu* 
cion a dicha Cathedra. 
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También confta , que fe lia exercitado en w 

Anatomía en el Hofpital General de Barcelona* 
el año entero de fu Praótica. Recibió el Grado 
de Dodor en Medicina por efta Univerfidad, 
dia 1, de O&ubrc de 1726. y en todos los Gra¬ 
dos, los honores, y títulos de nemine difcrep0e' 

Ha prefidido conferencias,y repaffos áloscu^ 
fantes de la Facultad de Medicina , todos los 
años, defpuesquc tomo el Grado, por elección 

del Cancelario, y Acuerdo de los Profcíf°rcS‘ 
Ha fido Examinador continuo en todos lo* 
Grados de la Facultad de Medicina , defpu^ 
que fe publicaron los Eftatutos, por avet H 
el Do&or mas antiguo en dicha Facultad, °¡?c 
aya feguido la Univerfidad en OpoficioneS; 
Subftituciones deCathedras,y otros Exercici°j 
Literarios, como preferibe el Eftatuto z$M 

titulo z6.de los Eftatutos. Leyó de Opoíici^ 
en el año 1718.a la Cathedra de Cirugía uíl* 
hora, fobre los tratados de Guido, y aver cUÍI\ 
plido en todo lo difpuefto por Eftatuto. T^rn 
bien confta , que leyó de Opoficion a las 
thedras de Mechodo, y de Anatomía , vacan^5 
en el año de 1719- y aver cumplido en t° 
lo difpuefto por Eftatuto. Ha fubftituidn a 
Cathcdrasdc Vifpcras, y de Anatomía, J fg 

efta un año entero, dcfdc San Lucas, dela!^ 
1715». harta últimos de Junio de I7í0',^¡¡¡ 

elección del Cancelario, y Cathcdrati cf *fc 
Facultad.Tambicn confta aver paitad0 c$ 
peller para praíticarfc mas en las Difiere10 ^ 
Anatómicas , y operaciones de Cirug13^^ 
donde eftuvo de últimos de Julio 173o- ^ 

el Abril de 17 31. Que en eñe in“w¡*lra# 
tenido gracia de V. Magcftad de la Car ^ 

Anacomia, que la ha regentado qua ^ 



cuya poíTefsion toirfb día 3. de Abril de 1731. 
leyendo materias enla Uñiverfidad,y dcmonf- 
tvandocon las fecciones de los cadáveres ene! 
1 heatro Anatómico, como preferiben los Es¬ 
tatutos, á los curfantes de Medicina, y Cirugía, 
Cn que en todo el quadricnio aya dorado, las 
conferencias, y repaíTos a dichos cutfantcs de 
otras materias, y demas concerniente, a la Fa- 
cuitad de Medicina. Ha preíidido en elle qua- 
d tierno, a mas de los aótos menores de conelu- 
fiones, que preferiben los Efta tutos, un ado 
mayor de conclufioncs generales de toda la 
Medicina, en uno, y otro fiftema Galénico , y 
Moderno. También confia, que prefidió otro 
ado de conclufiones generales de Anatomía. 
Afsimifmo confia aver prefidido otro ado de 
conclufioncs generales por las Fieftas de la Uni- 
Veríidad. Confia por efta fegunda Opoficioti 
aver tenido la gracia de V.Mag. de laCathcdra 
de Anatomía, cuya poíTefsion tomo dja 24. de 
Odubre de 173 5. Ha regentado dicha Cathc- 
dra en efte quadrienio, leyendo las materias, y 
demonftrando con lás fecciones de los cadáve¬ 
res en elThcatro Anatómico , con la fatisfa-: 
cion , V aplaufo de los curiantes ^cumpliendo 
exadamente en todas las funciones literarias,y 
demonftrativas al Eftatuto. También confta, 
T-ie cu efte quadrienio ha prefidido confercn-i 
cías, y repaíTos todo el tiempo del curfo. Ha 
prefidido a mas de los a6tos menores de con-, 
chiflones, que preferiben los Eftatutos, 3. aftos 
de conclufioncs generales de.Medicina , y de 
eftos uno en las Fieftas dé la Univerfidad.Lcyo 

de Opoficion a la Cathcdra de Anatomía , va^ 
cante en el año de i 759. Ha fubftituido todo 

efte curio de 17 41. la prefente Cathedra , con 

i N apro-* 



II Dr. D.Francis¬ 
co Pinos^natural de Ja. 
Ciudad de Cervera 3 
Obifpado de Solfona, 
Opofkor a la Cathe- 
dra de Anatomía > ne¬ 
ne los Títulos Gra¬ 
dos , y Exeicicios Li¬ 
terarios íiguientes. 

11. Años de Eftu- 
dios mayores, 3.de Fi- 
lolofia j y ios reliantes 
dt Medicina Etpecula- 
tivaj y Praótica, 

1. A60 mayor de 
Filofofia defendido. 

Varios argumentos 
de Piloíofia>y Medici¬ 
na. 

4. Ados menores de 
Medicina de tendidos. 

Grados de br.Lic y 

Dr. emMedicina , coa 
todos los honores* 

z. Años de confe-» 
renda de Medicina 

Argumentos en ac¬ 
tos mayores de eita 
Facultad. 

Examinador en 8* 

Licenciaturas de Me¬ 
dicina* 

3. Opoíiciones* 

aprobación defCavallcro Cancelario, y Catbe^ 

d tatitos de la Facultad. Ultimamente confia, 
que ha leído de Opoficion a la Cathcdra, q^e 

de preferiré vaca. 
II Dodor Don Francifco Pinos, natural 

dé la Ciudad de Cervera, Obilpado de Solfo^ 
lia, Opofitor a laCathedra de Anatomía tiene 
los Tirulos, Grados, y ExerciciosLircrarios fi^ 
giuentes. Primeramente confia tener 11, anos 
de Eftudios mayores \ ésáfdbér, tres de Filó" 
fófia, y los reliantes en la Facultad de Medici¬ 
na Especulativa, y Pradica, Que en el cutio 
de -Filofofia defendió un ado de conelufi°nCS 
mayores, en que fue arguida,y replicado,como 
afsimiímo lo hizo en diferentes ados de la mil" 
ma Facultad. Ha argüido diferentes veces ei* 
conclufiones, afsi de Filofofia , como de Medi¬ 
cina, en cuya Facultad, y curfo, defendió qua- 
tro ados de conclufiones menores, fobre dife* 
rentes tratadosdelosAfonfmos.de Hypocrates. 

Que obtuvo el Grado de Bachiller en Mc^iclílíl 
Con todos los honores,y el de netnine di/crep^r 

prima el afsis y y el de Licenciado, y Dodor en Ia 
iriifroá Facultad, á los t4. de Mayo de j73^' 
don todos los .honores de mas benemérito> y ct 
dé nemhie difenpante. Afsimifmo confia °PC 

ha hecho dos anos de conferencias a los 
fantes de efta Facultad. Que ha argüido díte'* 
rentes veces en conclufiones mayores. QllC 
ficto Examinador en 8. Licenciaturas de dic 
Facultad. Finalmente confia , que ha lcid°3' 

veces de Opoficion áCathedras de Medicin^ 
incluyendo la prefente ,*y arguyo á fus 
fitores 2 afsi como previenen los Reales 

tutos. . 

V odor 



Mi Doétor Don Mariano Coma, natural 

de la Villa de GuiíTona, Obifpadó de Urgél , y 

Opofitor alaCathedra de Anatomía tiene los 

Títulos , Grados, y Exercicios Literarios íi¬ 

guientes. Primeramente tiene 11. años de Ef¬ 

undios mayores, 3. de Filofofia , y los reliantes 

en la Facultad de Medicina Efpeculativa , y 

Pradlica. Arguyo algunas veces en actos de Fi¬ 

lofofia, y obtuvo el Grado de Bachiller en efta 

Facultad. Defendió un aóto de conclufiories de 

Medicina, y arguyo muchas veces en diferen¬ 

tes a<ftos de efta Facultad, Obtuvo el Grado 

de Bachiller con todos los honores. Hizo una 

lición de hora ad oJlentMionem , y obtuvo el 

Grado de Licenciado en Medicina con todos 

los honores, álos3. de Junio de 1736. y el 

deDo&or en la expreífada Facultad, a los 6.de 
Junio de 1737. Finalmente confta, que tiene 
hechas dos liciones de Opoficion aCathedras 
de Medicina, incluyendo la vacante. 

IV' Do&or Don Roque Romcu y Rius 

deCopons, natural de la Villa del Pía , Ar- 

zobifpado de Tarragona, Opofitor a la Ca¬ 

rneara de Anatomía tiene los Títulos, Grados, 
y Exercicios Literarios figuientes. Primera- 

tnente confta tener 1 o. años de Eftudios mayo- 
tes, 3. de Filofofia, y los reliantes en la Facul¬ 

tad de Medicina Especulativa, y Pra£tícá. Que 

Cn el curfo de Filofofia defendió un á£io de 

conclufiones generales, y fe gradup de Bachi- 

er> Qae ptefidió una conferencia de Mcdici- 
na> ^ e 8laduo de Bachiller. Que defendió dos 

ados de conclufiones menores. Que hizo una 
he\oñaÁsftentatiortemi y fe graduó de Licencia¬ 

do^ Dador en Medicina. Ultimamente confta 
tener dos Opoficiones con la prcfente. 

Dodor 

III Dr.D.Maria- 
no Coma, natural de 
la Villa de Guifiona, 
Obifpadó efe Urgel, 
Opolitor a la Cathe- 
d,ra de Anatomía , tie¬ 
ne los Títulos, Gra¬ 
dos , y Exercicios Li¬ 
terarios Iiguientes. 

1 i.Añosde Eftudios 
mayores, 3 de filofo¬ 
fia , y los reliantes de 
Medicina Efpeculati¬ 
va, y Pradica. 

Varios argumentos 
en una , y otra Facul¬ 
tad. 

1. Ado de conclu*. 
fiones de Medicina de¬ 
fendido. 

Grado de Br. Lic.y 
Dr. en Medicina , con 
todos los honores. 

*. Opoficiones. 

IV Dr. D. Roque 
Romeu y Rius de Co- 
pons,natural de la Vi¬ 
lla del Pía , Arzobis¬ 
pado de Tarragona, 
.Opofitor á la Cathe- 
dra de Anatomía, tie¬ 
ne los Títulos, Gra¬ 
dos , y Exercicios Li, 
terarios íiguientes. 

10. Años de Eftu¬ 
dios mayores , de Fi¬ 
lofofia, y Medicina. 

1. Ado mayor de Fi-t 
lofofia defendido, y %% 

de Medicina menores. 
i.Año de conferen¬ 

cias de Medicina. 
Varios argumentos. 
Orados deBr.Lic.y 

~r^en Medicina, con 
la acoftumbrada. 

Liciones de Gpo- 
ficion. r 



V Dr. D. Celido¬ 
nia FuftegueraSj natu¬ 

ral de la V^lla de 1 o- 
ra j Guipad© de Sol- 
fona Opofitor á la Ca- 
thedrá de Anatomía, 
tiene los TituioSjGra- 

do$,y Exercicios Lite¬ 
rarios íiguientes. 

14. Años de Eftu- 
dios mayores., 3.de H- 

l'Díoliaj y 1 i.de Medi¬ 

cina. 
Varios argumentos 

en una , y otra tacui¬ 
tad. 

1 Ado menor de 
Medicina defendido. 

Grados de Br.Lic.y 
Dr. en Medicina } con 
todos los honores. 

2, Ojoíiciones. 

VI Dr.D.Francif- 

có París , natural de 
Sanauja , Obifpado de 
Urgel , Opoíitor á la 
Gathcdra de Anato¬ 
mía :tiene los Títulos, 
Grados , y Exercicios 

Literarios figuientes. 

10. Anos de Edu- 
dios mayores, 3.de Fi¬ 

lofofia, y 7. de Medi¬ 

cina. 
Grados de Br.cn Fi- 

loíofia y Medicina,por 

la Univeríidad de Za¬ 
ragoza j incoiporados 

en efta de Cervera. 
i. A6\o menor de 

Medicina defendido. 
• V arios argumentos. 

Grados de Lie. y 

Dr. en Medicina por 
efia Univeríidad, con 
todos los honores. 

i.Gpofiaon. 

< Z 
V Do&orDcn Celídon¡oFuíVegúéras,na-; 

tural de la Villa de Tora, Obifpado de Solfona* 
Opofitor a la Cathedra de Anatomía tiene los 
Tirulos, Grados, y Exercicios Literarios <>' 
guientes. Primeramente confia tener 14. an°s 
de Efiudios mayores, 3. de Filofofia, y los rela¬ 
tantes de Medicina.JEfpeculativa, y Praíbca- 
Arguyo algunas vccés en ados de Filofofia, f 

obtuvo el Grado de Bachiller. Defendió un 
ado de conclufioncs de Medicina , y arguy0 

diferentes veces en efia Facultad. Obtuvo 
Grado de Bachiller en Medicina con todos 1° 
honores. Hizo una lición ad ofientationem pa^ 
el Grado de Licenciado, el que obtuvo a 15-ác 

Junio de 17 3 s • con todos los honores, colfl 
también el de Doctor, con la pompa acofti*11^ 
brada. Ultimamente confia, que tiene hechas 
dos Opoficiones áCathcdras de Medicina,^. 

la preíente. t 
VI Dodor Don Francifco París, natuQ; 

deSanauja, Obifpado de Urgél, y OpP^ 
la Cathcdra de Anatomía , tiene los TlW / 
Grados, y Exercicios Literarios figuientcs. 1r1' 
meramente confia , que tiene 10. años de Elu¬ 
dios mayores i es á faber, 3 • de Filofofia , J10 
reftantes en la Facultad de Medicina. Que «cu. 
el Grado de Bachiller en Filofofia por la Lo 
verfidad de Zaragoza, incorporado a efia a 

! 8. de Julio de 173 9- Que «ene el G«d° de 
Bachiller en. Medicina, por la Univeríidad^ 
Zaragoza, incorporado á efia en 1S. de J 

caracul, adWc„dio»»“f 

menor de conclufiones. Que nene los O 
de Licenciado,y Dodtor en la referida ¿ 

ñor efia Univerfidad, con todos los ho ¿ 

de Licenciado a los. 19. dc Jull° dc 173 ¿e 



cleDo&or ,alos zó. de dicho mes, y ano. Que 

íe opufo, y leyó con puntos de 24. a la Cathedra 

que de prefence vaca, y arguyo áfus Goopofi- 
tores. 

VIÍ Doclor Don Francifco Olivér, natural 

^5 ■a Guardia, Obifpado de Vique, Opofitor a 
la Cathedra de Anatomía, tiene los Títulos, 

Grados, y Exercicios Literarios Cguientes. Pri¬ 

meramente confia , que tiene 9. años de Eílu- 

dios mayores, con continuos Exercicios Litera¬ 

rios en ella Univerfidad. Que ha curiado en ella 

^1 curio de Filofofia, y Medicina, en cuyo tiem¬ 

po defendió cinco aótosde conclufiones hebdo- 
madales, uno de Filofofia , y quatro de Medi¬ 

cina, y arguyo repetidas vezesen diverias fun¬ 

ciones de una , y otra Facultad. Defendió tam- 

icn un ado General de Medicina, pro Un'Cver- 

Jltate ,zn las Fieftas que fe dedican á la Purifsi- 
m Concepción. Que ha hecho conferencias de 
Medicina á los Eícolarcs del primero, íegun- 

do, y quarto año, defdc el ultimo año de fu 

curfo hafta el prefentc, de orden del Cavallero 

Cancelario , con aprobación de los Carhedrati- 

cos dé la Facultad Ha obtenido los gtados de 
Bachiller en Filofofia, y en Medicina, con to- 

os los honores. Afsimifmo confia que ha ob¬ 

tenido los Grados de Licenciado , y de Dodor 

Cn Medicina, con todos los honores, el de Li¬ 

cenciado aios 24.de Abril de 1740. y el de Dr. 

aios 27. de dicho mes, y ano. Que ha fubílitui-; 

4q de orden del Cavallero Cancelario la Cathc* 

1 * Por eiefpacio de un mes, en 
cuyp dlfttito preíidib un ado de conclufiones 

hebdomadalcs, y corroboro en otros. Oue ha 

^iguido en las conclufiones generales quantas 
.vezes le ha tocado por turno. Quc ha icido con 

pun. O 

. VI* Dr. D. Fran^ 
cifco Olivér , natural 
de la Guardia , Obif- 

pado de Vique, Opo- 
fitor a la Cathedra de 

Anatomía , tiene los 
Títulos , Grados , y 

Exercicios Literario* 
íiguientes. 

9. Años de Eíludios 
mayores, 3. de Filofo- 
fia.» y 6 en Medicina. 

1. Ado de Filofofia 
defendido. 

5. Ados de Medici¿ 
na íultentados,4. me¬ 
nores, y 1. mayor,/»'* 
Viuvcrfitáte. 

Grados de Br.Lic.y 
Dr. en Medicina, con 
todos los honores. 

Conferencias prefi¬ 
nidas a los curiantes 
de Medicina. 

1. Mes de fiibíHtu- 
cion á la Cathedra de 
Methodo. 

i. Ado deconclu- 
fiones menores de Me¬ 
dicina prefidido. 

Varios argumentos, 
y corroboraciones. 

Opoficion a la pre- 
lente Cathedra. . 



• Vtíl -Do^ortíon 
Joíeph Andolfoj iratu- 

iá\ de VilJafranía- de 
Panadas , Obifpado de 
Barcelona, Gpoíuor a 
Ja-JCathedna -4* Ana-3 
t^iDia> tiene los Títu¬ 
los, Grados,,y Exerci- 
ciosLiterarios íigüien- 

te&. : 
9. Años dcvEfitídios 

mayores, 5. ert l ilofo-: 
Ha., y 6. de Medicina. 

Gradosde Ür.en Fi¿' 
tefofiá , y Medicina, 
c<m todos ios honores.1 

tre-, A&os de'Medici¬ 
na defen d idos^uno ilC- 

fí$ry y otro general. 
• Grados de Lie. y 

Dr. eu Medicina , con 
tedosio&iiofJoresv 
^.Gpotóon. 

s i Dr. t)oa Jofeph 

Trilla y Maya, Pref-- 
bytéro, natural, dé la 

Ciudad ‘ d* Cervera, 
Obifpado de Solfcna, 

Opoiitor a la Cathe- 
dra de Filofofia 1 ho- 
mifta , tiene los Títu¬ 
los, Grados, y Ejerci¬ 
cios Literarios figuier.- 

tes. 
14. Años de Elu¬ 

dios mayores. 
a. Ados de conclu- 

íiones de Filofofia , el 
uno pro VniverJitAte; 

££ f,'r r 
pontos áeí *4: «na Hora a la Gáthedra -vaeá»& 

y aver defendido la conclnfion textual* p°teIi 
eípacio * media Hora, y arguyo a fus Coopté 

fitores tres veces. 
VIII Doítor Don Jofeph Andolfo, natu¬ 

ral de V’ílláfrañca , Obifpado de Barcelona, 7 

Opólicor z:lá Gáthedra de Anatomía, tiene los 

Tientos, Gradóse Exercicios Literarios figuien- 

tes. Primeramente confia, que tiene ?. anos de- 

Efiudios mayores; es a faber, 3. de Filofofia, y 

los ITftantes éñ la Facultad dé Medicina. QHe 

tiene los Grados de Bachiller en Filofofia, y Mc" 
diciria , edil todos los honores. Que ha deten¬ 
dido dos adiós de condufioKÉs en Medicina, el 

ufió menor , y el otro general. Qué tiene os 
Grados de Licenciado,y de Dóiftor CnMedici- 

na , con todos los honofes, el de Licenciado a 

los Va. de Máyd de'í74ü- 7 f1 dc Decóralos 
24. de dicho mes, y and. Qué fe opufo ,yley<> 
edil p«htosdér 14. ala CátHédrá^uódéprefen^ 

te?váea. r . 
sí-i v.:.: k - • 

$>É FILOSOFIA 

: : bl r Tpómi/ta. 

-M |OGTOR Don Jofeph Trilla t 
r I Mayav Presbytero , natliral 

a Ciudad deGervera, Obifpado de Sol 0 *j/. 
•■Qpofitór á la Gathcidra dé Filofofia Th°n’ 
j tiene los Títulos, Grados, y Exercicios ^ 
:?ános figuientes. Primeramente conn3 ^ 

¡^,14. :ano»-<le Efiudios mayores, ttcS. • 
ilofefia, y once de Theologia , 7 

fecííó-cn el ültíSio afio dél cüifo de 
os a€tós de cóñclufiones, elimo en e - y 

y '¿I otro pro VWrf** *£ 



íf 
Reftas, Sfúe dedica la Ufiiverftáada la Purifsi- 

ma Concepción.Que ha prefidido vamas con¬ 

ferencias de. Filofofiaen el Verano de 1734* 

afsiítiendo para argüir , y corroborar los Filo4 

fofos , y Theologos de primero,fegundo, ter- 

cero t y quarto ano *, como también que hizo 

conferencia dcFilofofia álos culpantes de fe- 

gundo, y tercero ano en los años de Í73 5, T 

173 6- Tiene los Grados de Bachiller en Filow 

fofia, y Theologia con todos los honores, y el 

de nemine dtfcrepanteprimú da/ih. Qué leyó 

de Repetición, fegun Eftatuto, fobreiel cap.5^ 

del lib. 3. de los Filíeos. Que fe graduó dé 

Dodtbr.cn Eilofofia con todos los honores , yr 

cid camine difcrepme ¡ zlos 18. dejunio de 

Qué en la Facultad dé Theqlogia de¬ 

cidió tres adtos de conciuíiones menores ¿ y, 

otro año de con-clufiones.de las iíiatérias ma¿ 
principales de laThepíogia , pro Unitiwfit&to, 
en las Fieftas que dedicada Ünivcrfidad.á la. 

Purifsima Concepción de María. Que hizo li 

PaíTamia de Theologia, y prefidib linaño de 

conclufiones de Theologia, yarguycQ ycór> 

roboro diferentes veces ádos PaíTantes de fu 

ano Que léyo de Repetición de Theologia,fo~ 

ic la diftincion 12*. del libro 3. üetMaeftro 
«C las Sentencias ,, y fe graduó de Doáor en- 

ncologia '.j con todos los honores, y el de ne~. 

mine dijiyepante en ó i de Eneróle 17 3 p. Que: 

u aiguido , y corroborado en conclufiones 

e Theologia, y Filofofia todas las--veces que- 

f°\ a " n° ^ tocadp. Que. fue.nómbrado 
ubiheuto por el Clauftto ¿para. las Cathedras 

de Filolona;¡vacantes, en los años dé 7. y 

J73 8• y 174o- que.fubftnuyp por cfpacio.de 
iers meles y con corroboración dc. aIgUnicn tos, 

'J ' ' y " 

6. Años de conferen¬ 

cias a Theologos 3 y 
Filofofos. 

t. Grados de Bachi- 
ler en efta Universi¬ 
dad. 

Argumentos¿ y Cor¬ 
roboraciones en coto* 
cluíiones varias. 

*. Liciones de Ba¬ 
chillerato de media 
horádeos puntos de 24. 

7.De hora enteraen 
líete OpoGciones. 

Preíidencias ^ ’y ar¬ 
gumentos en dichag 
Opoíiciones. 

2- Repeticiones. 
Grados de Licencia¬ 

do^ Dodor en Theo- 
l°giay y Filofofia^ nc- 
mine diferepante, . 

Ados de conclufio* 
nes de í heologia 9 3* 
de menores , y el otro 
proVnivcrfitAtc. 

Prehdencia de con- 
clufiones de PaTTanti*. 

v a nos: argumentos 
a los Pallantes. ^ 

4. Subftitülcionei. 



II El R. P. Letor 
Fr.Nicolás Serda, R.e- 
ligiofo Aguftino, Li¬ 
cenciado en Filofofia, 
y Doftor en Theolo¬ 
gia, Opoíitor a la Ca- 
thedra de Filofofia 
Thomifta > tiene los 
Títulos j Grados, y 
Exercicios Literarios 
íiguientes. 

2$. Años de Eflu¬ 
vios mayores. 

Grados de Maeftro 
de Eftudiantes, Leftor 
en Artes } y Jubilado 
de Theología 3 Prior 
del Convento de Cer- 
vera , y Examinador 
Synodal de los Obif- 
pados de la Seo de Ur« 
gel, y Sollona. 

5 ^ • 
y prefideñciá de unas FJcbdomadales , hae 

ziendo conferencia de mañana, y tarde a lo?, 

curfantes Filofofos. Que en el ano 173^* 

fubftituyo por efpacio de un mes y medióla 

Cathedra de Prima de SantoThomas, y quc 

en dicho tiempo hizo conferencia álos The0" 

logos curfantes. Que en el de 173?- 11120 
conferencia á los Thcologos Pallantes; ycJ1 

el de 1740. conferencia de Theologia Moral* 

Que ha leido 4. veces de Opoficion, fegun 
Eftatutos, alas vacantes de Filofofia de Santo 

,Thomas en los años de 17 3 $. 17 3¿ •17 3 s• f 
17 3 9 • y ave* argüido, y defendido las quatrO' 

veces la conclulion textual, todo fegun ífa' 

tuto. Afsimifmo confía , que en el año 173 ^ 
leyó de Opoficion álaCathedra de Vifpcrasde 

Santo Thomas, y en el año 1740. a la Catbc' 

dra de Theologia Moral. Finalmente conft3 

aver leido otra vez de Opoficion, fegun EíL' 

tutosi, ala Cathcdra.de Filofofia de Santo 

Thomas, vacante ch el prefente año, ^ 

II ElR.P. Letor Fr..Nicolás Serda,R^ 

giofo-Aguftino, Licenciado en Eilofofia, y y1' 

en Theologia, Opofitor a la Cathedra de 

fofia Thomilía, tiene los Títulos, Grados, f 

Exercicios Literarios figuientes. Primera»11^ 

. años de Eítudios mayores: los Gr^oS 

Vlacfírode Eftudiantes en fu Religión, de Vj' 

oren Artes, y Jubilado de Theologia,1 ¿ 
r,^rrx7/»nrn rlr AorifHn de cita Cl ' .r ) el Convento 

de Ccrvera 

fento de San Aguftin de ella £ 
i, y Examinador Synodal del^s ^ 

P J T T c rv n 1 C T tados de la Seo de Urgél, y Solfona. Los Gl3 1 
juuuj ' - --— o J J \ne {0$ 

Jos de Br.cn Artes, y Theologia, con to ¿c 

-ion o res, el de Filofofia, a los 3. de lonoiLDy —* ?9 . v0 a* 
t71í).yelde Theologia, a los 5. dc^u;.ol0s 
licho año. Afsimifmo confía, quc ■ 



p 
Grados de Licenciado^ y Do&or en Theologia, 

lodos en 11. de Mayo de 17 2 9. con todos los 
honoresy gratisy pro UniT¡>erJ¡tateé Leyó en fu Re¬ 

ligión curfo de Artes, y <>. anos de Theologia 

en el Convento de Barcelona. Ha prefidido en 

dicho tiempo de fu Lectura iz. aófcos públicos 

de conclufioncs, 9. de menores, y tres de mayó¬ 

os j y de eftos 1. de Filofofia, y x. de Theolo¬ 

gia. En el Capitulo Provincial, que celebró to¬ 

da la Corona de Aragón en el Convento de San 

Aguílin de Cervera en el ano 17* 9* defendió 
el a&o mayor de concluíiones de Theologia, 

afsiftiendo con Infignias, y toda pompa el 

Claúftro, y arguyendo los Cathedraticos de la 

referida Univerfidad. En el año de 1730. fe 

©pufo á una Cathcdra de Filofofia. .En el año 

* 7 31 . leyó de Opoficion con puntos de 2,4. a la 
Cathedra de Filofofia Moral de Propriedad. 
En el año 17 3 2. leyó de Opoficion con puntos 
de 14. horas a otra Cathedra de Filofofia , de¬ 

fendiendo, y arguyendo, fegun Eftatuto. En el 

año 1733. leyó de Opoficion con puntos de 14. 

horas a otra Cathedra de Filofofia , defendien¬ 

do , y arguyendo , fegun Eftatuto. De efta Ca¬ 

thedra le hizo fu Mageftad (que Dios guarde) 

gracia, la que regentó por efpacio de 3. años, 

Oyendo el curfo entero de Artes, teniendo en 

eftc tiempo continuadas conferencias. Prefidio 

cn efte tiempo de fu Cathedra 15. aótos de con- 

Muflones, 7. de menores, y 8. de mayores, con 
el aólo mayor pro Unñerfitate. Ha argüido en la 

Univerfidad en tiempo de fu Cathedra , y fuera 
de ella , no folo íiempre que le ha tocado, fino 

también fiempre qUe fe ha ofrecido. En el año 
1735. fubftituyó por dos mefes la Cathedra de 

IVifperas de Theologia de la Efcucla Thomifta, 

E ha-; 

Grados de Lie, en 
Artes , y X>o£for en 
Theologia por tila 
Univerüdad. 

Enfeño en fu Re¬ 
ligión el.curfo entero 
de Artes, y 9. años de 
Theologia en el Con-; 
vento de Barcelona. 

1z# Prefidencias en 
tiempo de fu Lesura, 
S>. menores , y 3. ma¬ 
yores. 

En el Capitulo Pro-» 
vincial defendió el ac¬ 
to mayor de Theolo¬ 
gia, en el año 1725?. 

9 Opoíiciones a Ca- 
thedras de Filofofia, y 
Theologia. 

5. Anos de Cathe¬ 
dra de Filofofia. 

28. Prefidencias en 
tiempo de fus Curfos, 
14. de menores,y 14. 
de mayores, con los zé 
generales,pro Vniver- 
ftate. 

Otra prefidencia del 
afro mayor de Theo¬ 
logia pro VnivcrfitMc, 

fubftituyendo por dos 
mefes la Cathedra de 
Vifperas de S. Tho- 
mas. 

Es el Opofitor mas 
antiguo de todos los 
Coopoíitores, 



III Br. en Filofc- 
fia.y Theologia Frart- 
cilco Melé j natural de 
la Ciudad de Cervera., 
Osifpado de Solfona, 
Opoíitor a la Cathe» 
dra de fnlofoiia T ho¬ 
milía , tiene los Títu¬ 
los^ Grados ¿ y Exer- 
cicios Literarios fi_ 
guientes. 

11. Años de Elu¬ 
dios may0resj3.de Fi« 

58 
haziendo también conferencias a los Theclo- 

gos, y prefidió en eftctiempo ciado mayor de 

eonclufiones de .Theologia-, pro UniDer/itate. En 

el año de 17 3 6. leyó de Opofieion á la vacante, 

de íu Cathedra con puntos de 2.4. horas, defen¬ 

diendo, y arguyendo fegun Ellatuto. En el an® 

de 1738. leyó de Opoficion con puntos de ¡■4- 

horas á la Cachedra vacante de Filofofia, y cum¬ 

plió afsimifmo á todo lo difpueño por Efta- 

tutos. De cita Cathedra le hizo fu Magefta“ 

( que Dios guarde) la gracia, la que ha regenta¬ 

do 3. años. Há prcfididoen tiempo de.eltaCa¬ 

thedra 6. ados de eonclufiones mayores, y he-* 

te de menores. En el mifmo año de 17 3 8. ley0' 
de Opofieion con puntos de 14. horas á la Ca¬ 
thedra vacante de Vifperas de Theologia de- 

Santo Thomas , arguyendo, y defendiendo 

cómo le tocava. En d año de 1740. leyó Je' 

Opofieion con puntos de .¿4. horas á la Cathe¬ 

dra de Theologia Moral, defendiendo, y argu-1 

yendo fegun Ellatuto. Qucdefdc que tomo el. 

Grado de Dodor en Theologia, ha feguido to¬ 

das las Opoficiones fin dexar ninguna , y los-de-* 

mas exercicios, y funciones de la Univerfida 

Finalmente coníta , que fe opufo, y ley0 con 
puntos de 24. ala Cathedra que de prefente va¬ 

ria, y argüyó a fus Coopofitores. 
III Bachiller en Filofofia , y Theologia 

Fxáncifco Meló, natural de la Ciudad de Ccí- 

vera Obifpadó de Solfona, Opofitor a la «■*' 

thedra de Filofofia Thomiíta tiene los Titulo -, 
Grados, y Exercicios Literarios figuientesT ' 

meramenteccmfta tener *2. «nosde Eft« 

mayores, 3. de Filofofia y 9. deTh °1 g 

Defendió 3. ?At* de eonclufiones de File* 

t.menores, y 1. mayor pro UnMrJha 
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echo un Verano encero conferencia á los Fi- 

lofofos de fegundo año. Recibió los Grados 

«e Bachiller en Filofofia, y Theologia con to- 

uos los honores, y el dcneminedifcrepantc, el de 

ñofofia en n. de Junio de 1731. y el de 

Theologia en $. de Mayo de 173 6. Que en la 

Multad de Theologia defendió 8. ados mc- 
uoies> y r de PaíTantia. Afsimifmoconfta,que 

prendió un aófo de conclúfiones de Theolo- 

8la Moral pro Untoerfitate. Leyó de Opoficion 

^os veces con puncos de *4. á Catrhedras de 

dofofia. Defendió la conclufion textual, y 

j^guyó en las fobredichas Opoficiones. Tam¬ 

bién confta aver fubftituido la Cathedra de 

^ifperas de Theologia cerca de dos años. Ha 

h$eh.o dos años de conferencias á los Theolo- 

gos. Ulcimámente confta, que leyó de Opo-^ 
lcion a la prefenté Cathedra. 

IV ; Doctor Don Pablo Corda, natural de 
h Ciudad de Lérida, Opofitor a la Cathedra 

de Filofofia Thomifta tiene los Títulos, Gra- 

dos, y Excrclcios Literarios figuientes. Prime* 

lamente confta tener 8. años de Eftudios ma- 

. ores, 3. de Filofofia, y 5. de Theologia. Que 

otuvo el Grado de Bachiller en Filofofia «Tn 

°dos los honores, á 17. de Mayo de 173 6. en 

^uc defendió un acfto de conclúfiones, y argu- 

0 repetidas veces en fcmejantes años. Reci¬ 

to^ c^rac^0 Bachiller en Theologia con 
°s los honores, a 13. de Abril de 1740. y 

hendió dos ados de conclúfiones , uno me- 
«oi, y otro mayor. Hizo una lición de hora ad 

fntTT'ytW° el Grad° de Licenciá- 
do,y DodotenTheologia, con todoslosho- 

; t CCnCU ° á 6’dc Abrilde 1741. 
y 1 dc L,oClo>' a 1 o. de los expresados. Ulti¬ 

ma- 

lofofia , y 9. de Theo* 
logia. 

a. Ados menores dc 
Filofofia defendidos, y 
uno mayor pro Vm+ 
vtrfitate. 

1. Año dc conferen¬ 
cias de Filofofia. 

Grados de Bachiller 
en FilofofiajyTheolp- 
gia, con todos los ho¬ 
nores. 

8. Ados menores de 

Theologia defendidos, 
y uno de PaíTantia pre- 
fidido. * 

1. Ado mayor dc 
Theologia Moral de¬ 
fendido pro Vmv. 

a. Subftituciones. 
2.. Años de confe¬ 

rencias de Theologia* 
3.Opoficiones. 

IV Dr. D. Pablo 
, natural de la 

Ciudad de Lérida , 
Opoíitor á la Cathe- 
ára de Filofofia Tho- 
Juifta j tiene los Títu¬ 
los , Grados, y Exer- 
cicios Literarios íí„ 
guientes. 

8. Años de Eftudios 
mayores, en Filofofia. 

y Theologia. 
Grados" de Br.en Fi¬ 

lofofia , y Theologia, 
con todos los honores. 

Varios argumentos, 
y corroboraciones. 

. 2* Ados de Theolo¬ 
gia defendidos, j, mC-, 

ñor , y otro mayor 
Grados de Lie. y 

tnd" *1 teología,con 
^0S los honores. 
*• opoficion. 

üV\. 

' V**‘‘ 
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V Bachiller en Fi¬ 
lofofia Matheo Cabe- 
cerant,natural de Llo- 
.rens, Obifpado de Ur- 
gelj tiene los Títulos, 
Grados, y Exercicios 
Literarios figgientes. 

6. Años de Eltudios 
mayores, 3. de Filo- 
fofia, y 3. de Tficolo¬ 

gía* 
Grado de Br. en Fi¬ 

lofofia , con todos los 
honores. 

Varios argumentos; 
1. Opoficion. 

VI El P. Letor en 
Artes , y The alogia 
Fr.Franciíco Armaña, 
Religioío AguíHno, 
Opolitor a la Cathe- 
dra de Filofofia Tho- 
mífta , tiene los Títu¬ 
los , Grados, y Exer- 
cicios Literarios íi- 
guientes. 

12.. Años de Eftu- 
dios mayores. 

Grados de Maeftro 
de Eltudiantes,Le&or 
en Artes, y de Theo- 
logia en el Convento 
de Barcelona. 

Grado de Bachiller 
en Artes en efta Uni- 
verfidad, con todos los 
honores, y el de ne- 
mine dt[trepante, 

4. Ados pub’icos de 
conclufiones, 2 de Fi- 
loíoha , y 2. de Theo- 
logia, cen el mayor. 

$ .Años de Ledura, 
2. de Theologia en el 
Colegio.» y 3. de Filo- 
fofia en el Convento 
de Barcelona» 

mámente confta, que fe opufo, y leyó deOpo-* 

lición a la prefentc Cathedra. 
V Bachiller Matheo Cabecerant, natural 

de Llorens, Obifpado de Urgel, y Opoft01 

á la Cathedra deFilofofia Thomifta tiene los 

Títulos, Grados, y Exercicios Literarios b- 

guientes. Primeramente confta que tien£ clS 

años de Eftudios mayores, 3. de Filofofia,3- 
de Theologia. Obtuvo el Grado de Bachiller 

en Filofofia con todos los honores, a los 19-“e 

Abril de 17 3 8. en cuya Facultad arguyo algu¬ 

nas veces. Ultimamente confta, que feopul°> 

y leyó con puntos de 14. a la prefente Cathc" 

dra, y arguyo a fus Coopofitorcs. 
VI El Padre Le&or en Artes, y Sagra 3 

TheologiaFrayFrancifco Armaña, ReligioJ0 

Aguftino, Opofitor á la Cathedra de Filofou* 

Thomifta tiene los Títulos, Grados, y Exer<^ 

cios Literarios figuientes. Primeramente 

años de Eftudios mayores : los Grados. 

Maeftro de Eftudiantes en fu Religión * ' 

Lector en Artes, y de Theologia en el 

ventode San Aguftin de Barcelona. Ha jc 

cinco años, dos de Theologia en elCojcfe • 

de San Aguftin de Barcelona, y tres de F*0 . 

fia en el Convento de la mifma Ciudad. G)3^ 

de Bachiller en Artes en efta Univcrfidad» ‘ 

todos los honores, y el de nemine ¿ifae^QS 

Ha defendido quando Eftudiante dos a ^ 

de conclufiones de Filofofia, y dos de Tn ^ 

oh, uno de mayores, y otro de mcn°w¡’ 
prefididocinco atftospúblicos de Filof° 3’ j 

uno de Theologia. En el CapituloP‘oV¡”e¡c, 

de Aguftinos de la Provincia de Aragón 1 L,dió. 
brado en el Convento de Barcelona, y, 

el año mayor de conclufiones de Tneo 
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Efcrituracn el ano i73 8.Eneláño 173 5>.leyó 

de Opoficion con puntos de 14. horas á una 

Cathedra de Filofofia en efta Univerfidad, 

arguyendo, y defendiendo fegun Eftatutos. 

Ha argüido en aólos públicos, y privados, no 

f°lofiempre que le ha tocado , fino fiempre 

*lUe fe ha ofrecido. Y en cfte ano de 1741. 

leido de Opoficion con puntos de ^.horas 

a H Cathedra de Filofofia,vacantc en efta Uni- 

Verfidad , arguyendo , y defendiendo íegun 

Eftatuto. 
Vil Do&or Don Pedro Brufal, natural de 

Avellanas, Obifpado de Urgel, Cpofitor á 

Cathedra de Filofofia Thomifta tiene los Ti¬ 

bios , Grados, y Excrcicios Literarios figuien- 

tes* Primeramente confta tener y. años de Ef- 
|lHios mayores-, es afaber, 3. de Filofofia, y, 
los reftantos en la Facultad de Theologia. Afsi-, 
inifmo confta , que obtuvo los Grados de Ba-, 
chiller en Filofofia, y Theologia con todos los 

honores., en cuyas Facultades ha argüido , y 

corroborado muchos argumentos. También 

confta, que en la Facultad de Filofofia defendió 
dos áótos de conclufiones, el uno menor, y el 

otro general. Hizo una Lición de hora ad 

Wentatiomm, y obtuvo los Grados de Liccn- 

c*ado, y de Doctor en la Facultad de Theolo- 

8>a con todos los honores j el dcLicencia(fo,á 

°s 3 • de Mayo de 1740. y el de Dodfcor ,'á los 
*• de los expresados. Finalmente confta, que 

c°pufo , yleyó con puntos de a4. ala Ca- 

thedra que de prefente fe halla vacante, y ar¬ 
guyo a fus Coopoficores, fegun preferiben los 
Eftatutos. 7 

VIH Bachilleücjayme Petera, natural de 

Mongay, Obifpado dWJrgél, yOpofitor ala 

S. Cae 

En el Capitulo Pro¬ 
vincial defendió el ac¬ 
to mayor de conciufio.. 
»es de Theologia , y 
fcfcritura , en el año 
1738. 

5. Preíidencias de 
conclufiones., en tiem¬ 
po de íuLe&ura. 

1. Opoficion á la 
Cathedra de Filofofia 
«n el año 173^, 

Otra Opoficion a la 
Cathedra vacante de 
Filofofia en efte ¿ño. 

VII Dr. D.Pedro 
Brufál , natural de las 

Avellanas, Obifpado 
de Urgel ., Opofitor a 

la Cathedra de Filo-% 
fofia Thomifta , tiene 
los Títulos., Grados., y 
Exercicios Literarios 
figuientes. 

9. Años de Eftudios 
niayoresj 3. de Filofo- 
*a-> y 6'. de Theologia. 

2 Ados de Filofofia 
defendidos., 1, menor, 

y otro general. 

Grados de Br.en Fi¬ 
lofofia, v de Br.Lic. y 

Dr. en T heologia.,con 
todos los honores. 

1. Lición *d oQttu. 
tAtionem. 

Varios argumentos, 
y corroboraciones. 

Opoficion a la prc* 
fente Cathedra. 

VIII Br; Jayn* 
P«rera , natural de 

Mongay, Obifpado de 
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Urgeí, Opoíítor a la Cathedra de Filofofia Thomifta tiene los Tit«i 

Cathcdra de Filofofia j Grados, y Exercicios Literarios íiguidntcs^ 

Títulos, Grados, y Primeramente confta que tiene 6. anos de tiiu 
Exercicios Literarios mayores i cftoes, 3.dcíilofofia, y losrei- 

^r^s de Eftu- tafites éii lá Facultad de Theologia. Recibió el 

dios mayores, en Filo- Grado de Bachiller en Filofofia con todos los 

ÍOGrayd^hdee°i3rSen Fi- honoresyá %6. de Abril de 1741. en cuya Fa- 

íoioiia , con todos lqs cuitad argüyó algunas veces. Finalmente coni- 

diferentes argumen- * i °Puí°> ? lc>° COtl PUnt0S dc ^ 
tos. Caclicdra anualmente vacante x y arguyo a J«» 

t. Opoficion. Coopofitorcs. 

o ¡ 

SEñOR. Eftos fon los Títulos dé los Opofo0' 

res y que han leído 4 las Cathedras; und de 

de Cánones y otrd dé Agencia de Leyes , otra & 

Anatomía 7y otrd dé FilófoftdTbotnifta 3 Vaca/W* 

éneftd Vueftra Untierftdad. Vueftü 

proveerá lo que mas contenga d fti^éát SerVÍ^^ 

bien de efta Untierfidad, Guardé (Dios /¿Af4 
<Perfoñd de Vueftra M'ágeftad en ju ritd}or GrW 

de^a .y para bien de la Monarquía* De ejie Cl¿uJ' 

tro delaVüeftra Unherftddd dé Certera dios iQ 

de Agojía dé 17 41. 

/áL- jlf <j íuV £tíw-/<F (2<v/rctí^u?' 

'■ ¡; ! . 

--.O i Por Acuerdo de la Real, y 
-v ■; • Univcrfidad ' 


